FRENTE AL CAMINO DEL PACTO Y LA CONCILIACIÓN 

En esta coyuntura, FECODE debe definir y asumir unas consignas correctas y una táctica coherente que le permita generalizar el combate obrero y popular en defensa de la Educación pública. Es en esta perspectiva que la lucha por las condiciones materiales de la práctica escolar, en las cuales la estabilidad del magisterio y su régimen especial prestacional y de salud, cobran sentido. 

Sostenemos que es un error histórico presentar a consideración del parlamento uribista un proyecto de ley que “reúna” lo que “va quedando” del estatuto docente (2277 del 79) lo supuestamente rescatable del decreto 1278, adicionándolo con propuestas nacidas de las mejores intenciones (por ejemplo en materia de escalafón). Es necesario entender que la flexibilización de la fuerza laboral del magisterio es una pieza clave de la plantelización (fase actual del proceso de privatización a cuyo servicio están puestas dos herramientas poderosas: el decreto 1290 y el decreto 2355). 

Es necesario preparar el paro nacional respondiendo a las consignas: ¡derogar los decretos 1278, 1250, 2355, 1290!  La derogatoria de esta legislación dejaría plenamente vigente el decreto 2277 abriendo el camino para luchar por lo que allí hace falta. 

Reproducimos aquí materiales que, en su momento advirtieron sobre cada paso concreto con el cual el régimen fue “comiéndose” nuestro Estatuto Docente. Aspiramos a que el estudio de estos viejos materiales producidos por las revistas Octubre (y Pedagogía dialéctica) recuerden cómo y de qué manera la misma táctica que hoy se propone desde la dirección de FECODE, condujo al desastre actual.

Comité de redacción, Revista Pedagogía y dialéctica. 

Agosto 1 de 2009
 POSICION FRENTE AL MOVIMIENTO DEL MAGISTERIO
(Documento elaborado en 1989)
Sea lo primero agradecer a ADIDA la posibilidad que nos ofrece para expresar nuestro punto de vista en un documento que circulará en las bases magisteriales de todo el Departamento.


En relación a los puntos que se nos han propuesto, consideramos que la objetiva limitación del espacio hace poco menos que imposible ahondar en cada uno de los parámetros sugeridos. Es, además, nuestro criterio, que la problemática del magisterio, del resto del movimiento sindical y, en general, del movimiento obrero y popular, va más allá de la “modernización” de sus estructuras organizativas. Nos parecen, en cambio, prioritarios los aspectos políticos e ideológicos de la discusión que el magisterio debe abordar, y en la pauta no aparecen. Nos preocupa mucho más cuál es la concepción con que se orienta el sector, cuál es la táctica y los planes de acción que el magisterio debe impulsar.


1. La educación, la crisis económica, política e ideológica: el pacto social refuerza la explotación capitalista


Impedir la municipalización de la educación; conquistar el Fondo y un Régimen prestacional unificado, las garantías laborales y de seguridad para los docentes, y el reclamo de la deuda de más de cien mil millones de pesos, entre otros puntos, constituyen los actuales objetivos de lucha por los cuales se ha alertado al gremio. ¿Cuáles son las condiciones para la pelea? ¿Cuál ha sido el reciente comportamiento del sector docente? ¿Cuáles las políticas que en materia del “servicio educativo” ha implementado el régimen? ¿Qué papel desempeñan las luchas de los maestros en el conjunto de las luchas del proletariado? Tales son interrogantes que nos formulamos y a los cuales requerimos responder.


En el desmonte del Estado keynesiano o “Estado de bienestar”, la llamada “educación oficial” ocupa uno de los lugares preponderantes en el conjunto de “servicios públicos” que la burguesía se dispone a liquidar.


Efectivamente, para la burguesía en su conjunto, en su afán de acumular capital, ya no es lo suficientemente rentable subsidiar la educación (ni el transporte, la salud y las “obras públicas”). Esto explica, por ejemplo, la congelación de la nómina nacional de educadores desde 1980, el aumento en los costos de matrículas y pensiones, el empleo temporal (maestros pagados por hora cátedra y por medio de “soluciones educativas”) y el consiguiente recorte prestacional. Los efectos del paulatino desmonte de las obligaciones del Estado (asegurado con la ley 29) han concretado una mayor autofinanciación de la educación, más clientelismo y la privatización de la enseñanza y su extensión como negocio en manos de particulares.


A la par de la crisis del modelo del “Estado de bienestar” instaurado en la postguerra, la dominación liberal burguesa, su “Estado de derecho”, sus instituciones han entrado en crisis. No sólo la democracia parlamentaria, representativa o formal; también la escuela. No sólo le preocupa al Estado burgués las cíclicas caídas en la tasa de ganancia; también en la piel del capitalismo se ahondan las heridas dejadas por la pérdida del consenso, del “civilismo” y del derrumbe del pacto social burgués. De ahí que los explotadores hayan tenido que recurrir a combinar las reformas (urbana, agraria, educativa, administrativa y judicial) desnudando su feroz dictadura a través de Estatutos como el “antiterrorista”, agenciando políticas represivas de tierra arrasada, masacres de activistas, dirigentes revolucionarios, simpatizantes. En general, ha apelado a todos aquellos mecanismo que continúan la imperialista “Doctrina de seguridad”, que unos han dado en llamar “guerra de baja intensidad” y, otros, “guerra sucia”. De todos modos, ambos componentes hacen parte de la guerra reaccionaria que la burguesía y el imperialismo (con sus diferentes cabezas) no cesan de desatar contra el proletariado y los pueblos del mundo que se levantan contra la esclavitud asalariada, por el socialismo y por el comunismo.


Así, reformas como la “promoción automática” en la educación básica primaria, la diversificación del bachillerato, la municipalización (desconcentración administrativa de la educación), la introducción de cátedras como “Educación para la democracia, la paz y la convivencia social”, la Renovación curricular (con adecuación de la tecnología educativa requerida por el nuevo modelo de acumulación de capital) y la “Educación a distancia”, entre otras, van dirigidas a paliar la crisis que aparece como de “desequilibrio entre la oferta y la demanda”. Intentan hacer más rentable la educación, incentivar los valores burgueses “patrios”, el espíritu de “convivencia” (impunidad para los crímenes de la burguesía), la colaboración de clases, y, en suma, al reacomodamiento de la dominación ideológica y política burguesa a través de la combinación de la democracia parlamentaria con la “democracia participativa” (democracia corporativa).


2. ¿Por qué y cómo se ha movilizado el magisterio?


En el decenio de los años 70, la lucha del gremio magisterial se centró en la nivelación salarial y el Estatuto Docente, logrando avances en lo atinente a estabilidad, escalafón y profesionalización. Sin embargo, cuestiones como la contratación y negociación colectiva, la huelga y la concreción de un fondo nacional de prestaciones y un régimen prestacional unificado para todo el magisterio, siguen siendo objetivos fundamentales de lucha. Claro que la FECODE ha centrado su atención en los años 80 en el último punto, abandonando en la práctica los primeros. Prueba de ello son los reiterados proyectos de ley que ha sustentado la dirección gremial reclamando se le dé aprobación en el Parlamento.


Mientras tanto, paros como el del 84 (que tuvo duración de un mes) concluyeron con acuerdos que fácilmente el Estado ha desconocido y sin que haya una respuesta radical a las reiteradas burlas de los gobiernos de turno. Prácticamente, la dirección de FECODE se ha desgastado los últimos años en las componendas, eternos “diálogos”, promesas y confianza en el Parlamento burgués y en las supuestas bondades del Ejecutivo, elaborado borradores de leyes que sólo “pasarán” cuando se ajusten al plan burgués o cuando recojan los intereses de las masas y se construya una suficiente correlación de fuerzas en la lucha directa. Casi al margen de la lucha, el magisterio ha sido “contenido” para que no se “exceda”, y acoja la limitada orientación que, en el camino de la conciliación, le impone la actitud concertadora de su dirección actual.


Y lo más grave del asunto radica en que las principales movilizaciones del magisterio (por ejemplo, la del 84) durante el último lustro han sido utilizadas como formas de presión de las fuerzas que desde la dirección de la FECODE (y más recientemente de la CUT) han abogado por “diálogos nacionales y regionales”, “aperturas democráticas” y reformas de todo tipo. De ahí han pasado estas fuerzas que hegemonizan tanto a FECODE como a la CUT a la búsqueda de “soluciones políticas, negociadas” a las contradicciones de clase existentes en el país.


3. Contra la conciliación, defendamos la independencia de clase y la hegemonía proletaria


No llamamos, pues, a la búsqueda del “equilibrio”, del pluralismo, del “civilismo” o la concertación; llamamos al debate y a la movilización organizada. No llamamos a la salvación del capital, o de la “producción nacional”. No convocamos a la defensa de “la vida” en general o a la defensa de los derechos humanos en general. No estamos por la defensa de “la democracia” en general. No nos apasiona la defensa de “la unidad” en general sin precisar sus horizontes, sus banderas y sus métodos. Tampoco reivindicamos la defensa de la “soberanía nacional”. Rechazamos todo tipo de pillaje y saqueo ejercido por la burguesía y las fuerzas imperialistas en cualquier lugar del país del mundo.


La salvación del capitalismo tendrá que seguir siendo una preocupación de los capitalistas y sus lacayos. La defensa de la “producción nacional” no es otra cosa que la defensa de la producción capitalista en Colombia, es decir, de la explotación. El trasfondo de las consignas liberal-burguesas de los derechos humanos en abstracto es el de la defensa del principal derecho: el de la propiedad privada sobre los medios de producción. Mientras la ideología burguesa proclama la igualdad de todos los hombres ante la ley, en cuanto ciudadanos que son o deben ser, sometidos a la soberanía del Estado Nacional, las relaciones de producción consagran —en la realidad— la explotación de unos hombres por otros. El fetiche de “la democracia” en general oculta otra realidad sustancial: el carácter de clase de toda democracia, incluida la burguesa. De tal manera que la más amplia democracia, en los marcos del capitalismo, será la dictadura burguesa sobre el proletariado y las masas oprimidas y explotadas. 


Seguimos pensando que la única lucha consecuentemente antiimperialista (llevada hasta el fin) es la lucha anticapitalista que subordina a la lucha de clases todo combate contra la opresión de cualquier tipo. Quienes enarbolan banderas antifascistas proponiendo como alternativa las formas corporativas de organización de las masas y de la producción económica, no hacen más que alimentar un neofascismo desde sus propias posiciones ideo-políticas (en el mejor de los casos, ingenuas). 


Las formas corporativas del Estado que se están apropiando como banderas democráticas y hasta “revolucionarias”, no ocultan una esencia tripartita, una estructura y funcionamiento calcado de lo que, por ejemplo, en Colombia, han sido las figuras de los Tribunales de Arbitramento. La base ideológica de estas propuestas está, primero en el intento de fundir los intereses de los patronos con los intereses de los trabajadores, y en asumir que, en cuanto se dé la contradicción entre estas dos clases antagónicas, el Estado jugaría un papel “neutral” , “imparcial”, abandonando el carácter de clase que realmente tiene. A tal punto han avanzado las concepciones pluralistas y la idea del pacto social que casi todos los dirigentes de masas en Colombia concilian con las más viejas articulaciones de la concepción fascista del Estado: El Concordato del Estado Colombiano con el Estado Vaticano que le otorga privilegios a la Iglesia Católica. Así, por ejemplo, a propósito de los Catecismo de Cisneros, la dirección del gremio (ADIDA) vaciló al legitimar el papel fiscalizador de la Iglesia en cuanto a los contenidos de la educación, siendo, ésta, una posición muy distante del laicismo tan ampliamente reivindicado en la teoría (es obvio que condenamos igualmente la intromisión de los militares en la censura a los contenidos de la educación). En lugar de ello, preferimos levantar la bandera de la radical separación entre la Iglesia y el Estado, contribuyendo así a educar a las bases magisteriales y a las masas en general.


4. ¿Qué proponemos?


En resumen, impulsamos una corriente clasista al interior (y al exterior) de ADIDA y FECODE y la CUT. Planteamos una plataforma de lucha para el conjunto del movimiento sindical, fundamentados en la Independencia de Clase, con estas característica, entre otras:

· En la lucha contra la esencia de la democracia burguesa y las ejecutorias de sus instituciones (contrapliegos, Tribunales de Arbitramento, Comités Tripartitos). Lucha contra el corporativismo de Estado.

· Contra la injerencia directa y manipulación por parte de las religiones y las Iglesias: Por la completa separación de la Iglesia y el Estado.

· Contra la cultura burguesa e imperialista, expresada en misiones religiosas, los “Medios Masivos de Comunicación” y Fundaciones que, como el Instituto Lingüístico de Verano, contribuyen (con el beneplácito de los lacayos de turno), al saqueo, la explotación económica, el control militar y al dominio ideológico sobre las masas.

· Contra la privatización de la educación “pública”, lucha contra la autofinanciación de la educación y por el aumento del presupuesto para la enseñanza pública (por el descongelamiento del nombramiento de maestros a término indefinido y adecuada dotación infraestructural y de materiales de enseñanza para los planteles educativos públicos).

· Lucha por la contratación colectiva y la estabilidad laboral. Por la supresión de las agencias de empleo temporal, por la eliminación del servicio de contratistas y los contratos a término fijo. Contra la ampliación de la ley 29.

· Lucha contra el desmonte de las cesantías, las jubilaciones y contra el salario integral.

· Por el combate a las corrientes hostiles al proletariado: El reformismo, el pluralismo, el revisionismo, el anarquismo, el populismo y la socialdemocracia. Lucha contra el pacto social.

· En lucha por la unidad de los trabajadores en general y de la clase obrera en particular, oponiéndose a toda unidad artificial y burocrática: Unidad para la lucha y no para la conciliación (concertación).

· Por la aplicación de la democracia obrera: Respeto a las minorías, siempre y cuando éstas no atenten contra los intereses de los trabajadores y las masas explotadas.

· Por el internacionalismo proletario.

· Por la hegemonía del proletariado en la conducción y desarrollo de las luchas de la clase obrera y las masas explotadas y oprimidas.

· Por la huelga de solidaridad con las luchas de la clase obrera, los campesinos pobres, los indígenas y demás sectores populares.

SOBRE LA MUNICIPALIZACION DE LA EDUCACION (LEY 29/89)
(Documento elaborado en 1989)

1. Esta ley ha sido aprobada en un momento histórico caracterizado por las siguientes condiciones económicas, políticas e ideológicas:


a. En lo económico: Crisis y desmonte del “Estado de Bienestar” o “Modelo” keynesiano de acumulación de capital. En los inicios de la industrialización en Colombia los dueños de las empresas, producto de la presión de los asalariados, tuvieron que destinar parte de la plusvalía a financiar obras o servicios públicos como la educación, la salud y el transporte (ejemplos: las escuelas de Coltejer, Satexco, Pilsen, la clínica de Fabricato, etc.). Sin embargo, como “solución” a la crisis del capitalismo, después de la segunda Guerra Mundial, los empresarios concentraron más bien en el Estado el gasto público relativo a educación, salud y obras de “interés común” y, específicamente, los costos de reproducción de la fuerza de trabajo. Creció el tamaño del Estado (su burocracia) y con él el endeudamiento externo, la burocracia y la nómina de empleados públicos ha llegado a sobrepasas el millón.


Hoy en día, ya ni en Colombia ni en el resto del mundo es rentable para el capital mantener semejante organización del Estado. No se ha hecho esperar el desmonte de tal “Modelo de Acumulación”. La banca imperialista, con la complacencia de los dueños del capital en Colombia, ha condicionado los nuevos empréstitos a la “restricción del gasto público”. Presenciamos actualmente una oleada privatizadora: Ferrocarriles nacionales, Puertos, Sofasa, Papelcol, Bancos, salud y educación, entre otros. Así mismo presenciamos la descentralización de los procesos productivos, la descentralización administrativa de empresas, la multiplicación de las microempresas, etc. No es ajena, a estos procesos, la descentralización administrativa y financiera de la empresa educativa, que ha venido acelerando la autofinanciación de la educación pública.


Junto al desmonte del “Estado de Bienestar” (a lo cual apuntaba la supresión del ICCE y del INSFOPAL), la burguesía colombiana ensaya un modelo que tiene como eje económico la diversificación e incremento de las exportaciones, y dada la disputa imperialista, para competir en el mercado mundial, los dueños del capital han acudido a abaratar los costos de producción, modernizar las fuerzas productivas y consolidar los monopolios transnacionales, tal como lo están proponiendo los banqueros e industriales reunidos en Cartagena, cuando aspiran a reactivar el Acuerdo Regional Andino. Indudablemente, para los trabajadores esto conlleva a la disminución del salario real, la abolición de la contratación a término indefinido y más inestabilidad. Ante la natural resistencia de los explotados, la tendencia del Estado es, pues, a concentrarse en la función coercitiva, represiva, sus funciones que llaman “indelegables” (la “defensa” y la justicia burguesa); todo lo demás que sea rentable debe privatizarse: ésta es su lógica. De tal manera asistimos a la consolidación del modelo monetarista (tan defendido por los Reagan, Bush y M. Thatcher), del “Estado gendarme”, que apunta, en resumen, a superar la tendencial caída de las tasas de ganancia, combinando la súper explotación y la represión. Se “achica” el Estado (su burocracia), pero se torna más eficaz su clásica función: ser aparato para la dominación de clase.


b. En lo político: La actual crisis económica del capitalismo ha ido acompañada de la crisis del Estado y las instituciones que lo soportan. Cada día aumenta la desconfianza en el parlamento burgués; la justicia burguesa sigue siendo “para los de ruana”. Los partidos políticos que expresan los intereses del capital siguen siendo agencias de empleo, especuladores con las necesidades e ilusiones de las masas oprimidas y explotadas. En fin, la democracia burguesa representativa (formal) se halla en crisis de legitimidad.


Los detentadores del poder ensayan periódicamente reformas para superar la crisis: fiscal, urbana, agraria, constitucional, judicial, del Estatuto de los Partidos Políticos, laboral, educativa, administrativa. Tales reformas contribuyen a consolidar el capitalismo, a ajustar las instituciones a los planes económicos y sociales del régimen en el gobierno de turno. Para consolidar la democracia liberal burguesa, superando las crisis de la democracia representativa, la moda hoy es la “democracia participativa”. “Aperturas democráticas”, “Diálogos nacionales y regionales”, “participación comunitaria”, “elección popular de alcaldes”, etc., han sido banderas de los últimos gobiernos en Colombia. No obstante, la realidad evidencia cómo la guerra reaccionaria (que algunos llaman “guerra sucia”) ha venido cumpliendo sus cometidos: eliminando físicamente cuadros dirigentes populares y mellando la combatividad de otros. Igualmente se ha puesto una vez más en evidencia cómo los verdaderos enemigos del pueblo explotado (la burguesía, su mafia, sus paramilitares y los sectores más reaccionarios y cavernícolas de la sociedad), pretenden perpetuar sus privilegios sobre condiciones de explotación y de miseria de un alto porcentaje de la población. De otro lado, la tan en boga “participación de la comunidad” lo ha sido fundamentalmente en la autofinanciación de los servicios públicos.


c. En lo ideológico: La llamada “modernización” del Estado ha sido justificada por los reformadores bajo las banderas de la “descentralización o autonomía política local” y de la “participación y control ciudadano”. En otras palabras, la planificación social y económica desarrollada por la clase dominante enfatiza “el fortalecimiento del municipio como unidad base de la organización del Estado”, por lo que se “busca integrar la administración del servicio educativo local al funcionamiento municipal”. Se trata, pues, de la supuesta decisión desde la base social de las políticas sociales, a través de la “democracia participativa”, del supuesto papel protagónico, en los marcos del capitalismo, del “constituyente primario” (ciudadano votante).


Bajo el sofisma de una modernización del Estado y en el marco de esperanzas puestas en una “real” “apertura democrática” se definió la “Elección Popular de Alcaldes”, la cual no ha significado más que un nuevo engaño para el pueblo en términos de desmovilización y desconcierto en las masas que siguen observando cómo sus reivindicaciones más sentidas se esfuman en el laberinto de la desventura.


Pero también la llamada modernización del Estado está estrechamente relacionada con la corporativización como forma de reglamentar las relaciones obrero-patronales y las relaciones entre las clases sociales a través del famoso “pacto social”. En efecto, desde el poder burgués se ha tratado de desarmar ideológicamente a los asalariados por medio de los llamados a la “Convivencia social”, pero manteniéndose intactas las causas que han originado los actuales antagonismos de clase: la propiedad privada, la explotación. De los llamados a la concertación a través de COMITES TRIPARTITOS en los que empresarios y gobierno imponen las decisiones a los trabajadores, a imagen y semejanza de los TRIBUNALES DE ARBITRAMENTE.


En otros términos, a la gastada “democracia formal” y su complemento, la “democracia corporativa” (consensual), en un intento de amarrar a los trabajadores en el molino de la conciliación, radicando en esto la esencia fascista del proyecto que se viene imponiendo. (Grave es que algunos pretenden combatir el fascismo denunciando sólo sus aspectos secundarios, pero plegándose, y con entusiasmo, a tales aspectos sustantivos de la concepción fascista, como son el corporativismo y la pretendida conciliación y “fusión” entre el capital y el trabajo, al menos bajo la forma de la fusión de sus intereses).


2. Consiguientemente, nos oponemos a la aplicación de la ley 29 y cuestionamos como actitud conciliadora el mero llamado hecho por la dirección de la FECODE a “discutir y negociar los decretos reglamentarios de la ley” y a “concurrir al desarrollo de la ley”.


Hemos estado llegando, así mismo, a las siguientes conclusiones:


a. Denunciamos cómo el Estado pretende hacer una “política de paz” con una economía de guerra que ha generado una mayor pauperización de la clase obrera, el campesinado pobre y medio y demás sectores explotados.


b. Denunciamos igualmente la “Elección popular de Alcaldes” manipulada por los caciques y gamonales pueblerinos y al servicio de los explotadores y lacayos del imperialismo.


c. Dado que el Congreso tiene facultades para reglamentar la Ley, esta norma posibilita implementar maquinarias en el nombramiento caprichoso y de acuerdo a intereses políticos (cuotas clientelistas) y crear burocráticamente cargos en las Secretarías de Educación Municipal, tal como se vienen presentando.


d. Se institucionaliza la contratación de maestros a término fijo, de acuerdo al presupuesto disponible, arma que ha significado un golpe mortal para la unidad y estabilidad de los trabajadores.


e. Deja en entredicho la expedición de un régimen nacional unificado que termine de una vez por todas con la condición de mendicidad de nuestros derechos a la que quiere el gobierno acostumbrarnos.


f. Tiende a incentivar el desmonte de la Educación Pública en la medida en que se genera más caos, se desestimula al maestro y abre inmensas posibilidades a la educación privada que sirve de negocio lucrativo a los industriales de la educación.


g. La Ley pretende poner a marchar al magisterio en torno a las caducas y anacrónicas banderas de los Partidos de la Burguesía y, al mismo tiempo, perpetuar los valores y actitudes afines a la democracia burguesa.


h. Las implicaciones de la ley nos dan suficientes razones para deducir futuras acciones en contra del sector magisterial.


i. Como el gobierno argumentará no estar en condiciones de financiar indefinidamente la educación, es evidente que a largo plazo esta responsabilidad recaerá en los municipios, los cuales, con sus exiguos presupuestos tendrán que incrementar el impuesto regresivo del IVA, lo cual nos colocará como enemigos número uno de los intereses populares. O en el peor de los casos, callarnos la boca, no hacer paros para tener contentos a nuestros patronos: los comerciantes, industriales, burguesía agraria, el Alcalde y el Personero, el último de los cuales dejará de ser “Agente del Ministerio Público” para convertirse en vigilante de nuestra actividad académica e ideológica, en desconocimiento incluso del Estatuto Docente.


j. En fin, la lucha de los maestros, abonada con la sangre de nuestros compañeros, nos ha ido forjando autoridad política para confrontar las posiciones del gobierno y sus representantes. (El reciente paro realizado en Antioquia es una muestra de madurez y de un espíritu de lucha vigente para enfrentar nuevas batallas).


Animados por un espíritu crítico, observamos con preocupación la vacilación y la tendencia a institucionalizar la lucha de los maestros por parte de la dirección de la FECODE. Discrepamos, así mismo, de algunos compañeros que pretenden hacernos creer que la legislación burguesa es eterna y, por lo tanto, imposibles de derogar… a pesar de experiencias de lucha contra leyes como el Estatuto Docente de Galán, en la década de los años 70.


3. ¿Qué hacer? Proponemos los siguientes elementos:


a. Denunciar los efectos nocivos que para el pueblo tiene la aplicación de la ley 29.


b. Desarrollar en unidad de acción con los obreros y empleados públicos una lucha por la defensa de la contratación colectiva, contra los empleos a término fijo, por el respeto a las conquistas adquiridas y por el mejoramiento de la calidad de la educación al servicio de las masas explotadas.


c. Enarbolar en alto la bandera de la defensa de la educación pública, completamente financiada por el Estado y en contra del negocio privado con la educación.


d. Reclamar de FECODE acciones de presión consecuentes (preparar condiciones para el paro indefinido en contra de la ley 29) con los intereses del magisterio y el pueblo explotado, y que también apunten a exigir el respeto por los derechos adquiridos.

SOBRE LA APERTURA EDUCATIVA
(Documento elaborado en 1991)

Queremos aprovechar el espacio de este cuadernillo Nº 15 de la Revista Octubre, para explicitar —breve y esquemáticamente— algunas tesis de nuestra posición sobre “La lucha de clases y el papel de la educación en Colombia”:

1. Los intelectuales del pueblo (los intelectuales orgánicos del proletariado), el por ahora aún incipiente movimiento estudiantil que tímidamente tiende a reactivarse, el magisterio y, en general, las masas, tienen enfrente la enorme tarea inmediata de confrontar el plan imperialista de la llamada Apertura Educativa. Este engendro reaccionario viene definiendo sus términos esenciales desde la llamada “Misión de la Ciencia y la Tecnología” al servicio del conjunto del plan gran-burgués actual que pretende la salvación del capitalismo. Es una redundancia señalar la conexión de la “Misión de la ciencia y la tecnología” con los principales instrumentos orgánicos del imperialismo yanqui (FMI, BIRD, etc.).


2. La llamada apertura educativa es tuerca y tornillo del conjunto del plan que articula las otras “aperturas”: la Económica y la Política. Esta última, como se sabe, aterrizó en la “nueva” constitución y se proyecta en la manipulación que hoy emprenden todas las fuerzas de la reacción y del oportunismo hacia la definición de una supuesta correlación de fuerzas en el “nuevo” Congreso; ocultando que la verdadera correlación de fuerzas está, justamente, en otra parte (en la movilización).  (…)


3. El proyecto imperialista actual, dentro del conjunto de los llamados “planes para el futuro”, que no son otra cosa que el conjunto de medidas económicas, políticas y sociales que aspiran a recomponer el capitalismo en este país: 

a) ampliando la cuota de ganancia (y la renta) de los dueños del capital y de la tierra y para intentar salir de su ya larga crisis, que pretende proyectar y mantener su poder “más allá del siglo XXI”. Para ello liga dos aspectos esenciales en su política actual:

b) Propiciar y recomponer todos los elementos necesarios para la reproducción y calificación de la fuerza de trabajo en los niveles y modalidades exigidas por la “reconversión industrial”, la “flexibilización del trabajo” y la “calidad total” que, como lo hemos señalado, no es la mejora de la calidad de los productos sino la disminución de los llamados “costos laborales”; es decir, la intensificación de la explotación para intentar aumentar la cuota de ganancia de los capitalistas.

c) La formación de intelectuales orgánicos de la burguesía (de las diferentes fuerzas imperialistas) al interior de las masas, con la tarea específica de impulsar los proyectos corporativos y neofascistas en el camino de consolidar el matrimonio de interés entre la socialdemocracia en el (neo)liberalismo, entre el fascismo de nuevo tipo y el keynesianismo, en crisis, bajo las sucias sábanas de la Constitución de 1991. 

El intento es hacerlo en el mismo movimiento en que intentan liquidar toda posibilidad de forjar intelectuales orgánicos del proletariado, en medio de una machacona coherente y sostenida campaña contra los fundamentos de nuestra ideología. En esta campaña se dan la mano (¡sustos o risas aparte!) los “marxistas” críticos, los revisionistas de viejo y nuevo tipo, y los más cínicos y avezados representantes criollos de la socialdemocracia internacional.


4. Para lograr esto la Apertura Educativa tiene que hacer lo que viene haciendo: privatizar la universidad pública (en 4 años lograr que el 30% del presupuesto de la universidad sea financiado por las matrículas, y el 10 años lograr la “nivelación” con las universidades privadas en el “85%” de tales costos); declarar, aquí también, la libertad... de precios, liberar las matrículas (en todos los niveles de la educación); desmontar los INEM, ITAS y demás instituciones de orden técnico abriendo espacios en el Sena, controlados directamente por la patronal, para la formación de los cuadros productivos y administrativos, tecnológicos y técnicos que no tengan cabida en las universidades de la gran burguesía; articular el desarrollo del Sena al plan fascista de nuevo tipo que lo vincula estrechamente a la preparación de una fuerza laboral dirigida por el ejército burgués: formar, a través de las ONGs (privilegiadas abiertamente en el plan de apertura educativa) los intelectuales orgánicos necesarios para impulsar en el seno de las organizaciones de las masas los proyectos corporativos (la otra pata “política” del plan del Sena).


5. Por último, denunciamos, como lo hemos venido haciendo, las ejecutorias de la actual dirección de FECODE al servicio de este plan imperialista. El ataque contra la estabilidad laboral, la pretendida reforma del Estatuto Docente que se viene haciendo con su apoyo —unas veces pasivo y otras activo— intenta transferir a los municipios, como parte de la política corporativa de descentralización, el control del magisterio, poniendo al servicio del gamonalismo la administración de estos recursos. El verdadero laboratorio en el que se experimentó lo que fue después la Ley 50 propuesta por el senador Uribe Vélez, fue la municipalización de la educación, la Ley 91 de 1989, la entrega de las prestaciones sociales de los maestros. Todo esto lo ha venido cerrando, con broche de oro, la participación de los últimos presidentes de FECODE, los señores Toro y Rodríguez, en la constituyente, con el respaldo a las medidas constituyentes que le dejan libres las manos al presidente para disponer de 300.000 puestos de trabajo.


6. Reiteramos que sólo la movilización y la lucha pueden garantizar nuestras reivindicaciones contra el plan imperialista para la educación pública.

Septiembre de 1991

LEY GENERAL DE EDUCACION, APERTURA EDUCATIVA Y APERTURA ECONOMICA
(Piezas del mismo plan burgués e imperialista)
Para desarrollar la Constitución de 1991 el Ministerio de Educación Nacional y FECODE concertaron un proyecto de Ley General de Educación que ha de sustituir a la de 1903, aprobada al final de la Guerra de los Mil Días. Pero la Constitución misma y las leyes marco expresan la forma jurídica que van requiriendo el Plan de Apertura Económica y el Plan de Apertura Educativa, con los que también la burguesía colombiana intenta superar por estos días la crisis de acumulación de capital. En este contexto ubicamos la necesidad que tiene el capitalismo de “flexibilizar” la fuerza de trabajo, utilizando la Ley General de Educación como uno de sus instrumentos legales.


Del análisis del proyecto de Ley orgánica de educación que va a debatir el Congreso de la República, deducimos su carácter neoliberal, ligado a formas económicas y sociales del corporativismo, atributos éstos también de la “Carta Magna”. La desconcentración del poder económico en manos del Estado (reducción de su “tamaño”), la plena garantía de las libertades económicas burguesas, el fortalecimiento (modernización) del aparato represivo, el plan burgués e imperialista de abaratamiento de la mano de obra y la puesta en marcha de la “democracia participativa local”, así lo evidencian. Para coadyuvar a estos objetivos el proyecto le da prioridad a la “formación para la productividad”; estimula la privatización y autofinanciación de la educación; intensifica el control de los gamonales sobre la educación y los puestos de trabajo que genera; contribuye a la atomización de las organizaciones de los trabajadores de la educación; legitima la pérdida de conquistas laborales y promueve la solidaridad interclasista que sólo lleva agua al molino neofascista... 

Pero tomemos el asunto por partes:


1. El proyecto de Ley General de educación encubre la dictadura de clase de los explotadores


Quienes concertaron el proyecto intentan demostrarnos que el objetivo de la ley es “transformar la educación en beneficio del país”. Como si la educación, la cultura, los conocimientos, no fueran, ante todo, un fenómeno de la lucha de clases. Los tecnócratas, burócratas del MEN y FECODE pretenden poner el interés “del país”, de “todos los ciudadanos”, por encima del interés de clase. Por eso proclaman como fines de la educación la formación en la práctica productiva, la defensa de los “valores ciudadanos”, del respeto por “la paz” en abstracto; la defensa de la “democracia” (burguesa, corporativa, “participativa”); la “convivencia”, es decir, la solidaridad interclasista; la tolerancia, el pacto social, es decir, la conciliación de clases; y todo esto a nombre de una supuesta paideia colombiana, en la promoción que está haciendo de esta ley Carlos Corsi Otálara.


Lo que encubren los redactores del proyecto es precisamente la dominación de clase que a través de los planes, leyes y programas educativos ejercen las clases explotadoras y el imperialismo sobre el pueblo.


2. La educación burguesa no escapa a la ley del valor


Históricamente las clases explotadoras en el poder han monopolizado la cultura para su provecho. También aquí en Colombia, ahora, el proyecto general de educación está sometido completamente a las leyes del beneficio, de la ganancia, de la búsqueda de la máxima rentabilidad económica. A ello apuntan la administración y financiación en vías de implementación. Ya el Departamento Nacional de Planeación le había formulado (a través del Plan de apertura Educativa y su Misión imperialista de Ciencia y Tecnología) al Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) varias recomendaciones que el proyecto de ley orgánica de educación recogió y que el régimen de Gaviria viene imponiendo:

· “Avanzar en la transferencia de la administración de la educación a los departamentos y municipios”.

· “Establecimiento del Servicio Social Obligatorio para los estudiantes de pedagogía y reglamentación del servicio social voluntario para los demás estudiantes universitarios”.

· “Incremento progresivo de las matrículas en las universidades públicas de tal manera que los nuevos estudiantes cubran la tercera parte de sus costos en un plazo de diez años”.

· “Promoción de la participación del sector privado y las ONG`s en la implementación del plan”.

· “A partir de 1992, suprimir el control de precios al valor de las matrículas en todos los niveles educativos”.

· “Diseñar un sistema de subsidios que garantice transferencias fiscales a quienes emprendan nuevas construcciones en educación secundaria (a través de las líneas de crédito en la Financiera de Desarrollo, Territorial, Findeter)”.


De hecho, ya las 60.000 becas que contribuyen a privatizar más la educación en 1992 (y a servir de cuotas clientelistas) se van a sumar en 1993 a otras 180.000 (con el aval de Findeter) que acaba de anunciar en Sincelejo el Ministro de Educación. Así mismo, la escolarización de los 3 a los 6 años contribuye a desmontar las guarderías del ICBF. Ya con el Servicio Social Obligatorio para estudiantes universitarios y normalistas (mano de obra gratuita) el gobierno se ahorra 5.000 plazas anuales. Con el agravante de que aspectos como éste contemplados en el Plan de Apertura Educativa, son avalados por ideólogos “post-modernos” como Vladimir Zapata (ver ponencia al II Seminario de Alternativas de Futuro: Antioquia hacia un Pacto Social; 11 y 12 de agosto /92). De igual manera, el principio constitucional —también plasmado en el proyecto de ley— y según el cual “es responsabilidad de los padres de familia garantizar el ingreso y asistencia a la educación básica”, apunta a la autofinanciación de la educación, amén de los impuestos regresivos con los que el Estado burgués preconiza la fementida “democracia participativa local”.


En efecto, para acabar de rematar, además de la Ley Sexta de 1992 (Reforma Tributaria) que incrementa el IVA para todos los servicios prestado en el territorio nacional (incluido el impuesto regresivo a la educación no formal: cursos de contabilidad, secretariado, inglés, modistería, computadores o pintura, a los cuales acuden principalmente quienes son excluidos del bachillerato o la universidad) el gobierno alista el proyecto de ley que aumenta los impuestos municipales, crea sobretasas, peajes en las carreteras regionales y el Impuesto Local al Valor Agregado (ILVA) en el cual se incluirán los restaurantes con tasa libre por parte de las autoridades locales.


3. La “apertura democrática” y el pacto social prepararon el terreno para el zarpazo contra las conquistas laborales


Durante la última década en Colombia la clase obrera, y en particular los trabajadores de la educación, hemos visto cómo la mayor parte de la dirigencia sindical y política dice representar a los asalariados se ha embelesado con la concertación y la ilusionista apertura política o “democrática” del régimen imperante en Colombia. Presas de tal engaño, las masas trabajadoras han sido desmovilizadas, facilitándole al imperialismo y a las clases explotadoras en Colombia la imposición de la apertura económica, la apertura educativa y sus instrumentos básicos como la Reforma Laboral (leyes 50 y 60 de 1990 y ley Cuarta de 1992 y la promoción actual del Estatuto del Trabajo, para completar las anteriores leyes, entre otras). De tal manera la flexibilización de la fuerza de trabajo ha sido un hecho: El empleo temporal, los despidos masivos, el desconocimiento de prestaciones sociales por parte de empresarios, el incremento del desempleo, el desconocimiento de convenciones colectivas y de la contratación a término indefinido, además de la disminución del salario real y la imposición del “salario integral”. Como consecuencia, se ha facilitado la reconversión industrial implementada en los parámetros de la tecnología imperialista, al tiempo que se ha abonado el terreno a una mayor incidencia y dominación económica, política, militar e ideológica del imperialismo en Colombia.


En tal sentido denunciamos la incorporación de la municipalización de la educación en el proyecto de ley orgánica concertada entre el gobierno y FECODE. Afirmamos que esta nueva forma de administrar el personal docente (poderes a los alcaldes para trasladar a los maestros, por ejemplo) y de desconcentración financiera, es un paso más en el desmonte del Estatuto Docente, la atomización de las organizaciones sindicales del magisterio y la autofinanciación de la educación. También consideramos que la incorporación al proyecto del contenido de la norma que creó el Fondo Nacional del Magisterio (ley 91 de 1989) sirvió de modelo para la Reforma Laboral (leyes 50 y 60 de 1990) y está sirviendo para legitimar la pérdida definitiva de la retroactividad de las cesantías para los docentes vinculados a partir de 1990, al igual que legitima la privatización y encarecimiento del servicio médico para los educadores.


Se nos objetará, por supuesto, que el texto del Proyecto expresa la vigencia del Estatuto Docente. Sin embargo, éste es un elemento meramente formal. Los hechos son tozudos: Se ha profundizado el manejo clientelista de la educación a lo largo y ancho del país bajo el manto de la municipalización. Además, dentro de 10 años ¿a quiénes se les aplicará el Estatuto Docente, cuando la mayor parte de los docentes sean temporales al servicio de la educación privada o de los municipios? 


Vemos, así mismo, cómo, paradójicamente, mientras el proyecto dice defender la Educación Especial, la realidad cotidiana es que, por ejemplo en Antioquia, se está aniquilando esta modalidad, con el grave perjuicio para la población infantil más pobre. Y así ocurre con los demás aspectos formales estipulados en el proyecto y en los derechos constitucionales —también formales— que encubren la esencia neocorporativa y neoliberal de la Constitución: Como quien dice, “del dicho al hecho sigue existiendo mucho trecho”.


4. Calidad total es explotación total

No es extraño que FECODE haya llegado hoy a identificar la idoneidad profesional con la adquisición del respectivo título académico. Mucho menos extraño es que haya estado de acuerdo con que uno de los ejes del proyecto de ley orgánica de la educación sea la “convivencia ciudadana” y el pacto social. Hace mucho rato la dirección de FECODE abandonó (¿alguna vez la tomó realmente en serio?) la consigna de “Educar y Luchar por la Liberación Nacional”. En sus últimos tristes años el movimiento pedagógico, aupado desde lo alto de la FECODE y las ONG`s, ha estado marcado por las consignas prácticas de conciliación de clase: “Pedagogía de la convivencia y del pluralismo” ha sido el cántico que ha pretendido encubrir los reales procesos de lucha de clases que se dan a través de la enseñanza y la apropiación de los conocimientos y de los diferentes saberes.


En su ponencia ante el II Seminario Alternativas de Futuro: Antioquia hacia un Pacto Social, hace apenas una semana, el coordinador de la Mesa de Trabajo (también defensor del proyecto) referente a la educación, propone que sean la sociedad civil (es decir, el mercado), el Estado y los Medios de Comunicación, quienes se encarguen de formar el “hombre íntegro”, el “ciudadano cabal”, el “profesional competente”. Habría que preguntarle al doctor Vladimir Zapata si en esa perspectiva de la concertación y la “pactación ciudadana” que tanto reivindica, será posible forjar ese hombre nuevo no robotizado ni domesticado, esa nueva cultura de y para los trabajadores y esa nueva sociedad sin explotadores ni explotados; o quedará sólo materializado en los hechos ese esplendor de la miseria kantiana que proclamó sistematizando la consigna esencial de la ilustración según la cual sólo se exige la “más inofensiva de todas las libertades, que es hacer un uso público de la propia razón, condicionada al grito `razonad cuanto queráis, sobre todo lo que queráis, pero ... obedeced`”

Para completar el embeleco de la “calidad total en la educación”, desde el CONPES, o mejor, desde la Misión para la Ciencia y la Tecnología, se le han abierto avenidas a la legitimación del trabajo de las llamadas Organizaciones No Gubernamentales (ONG`s) que, según las propias cuentas de tales ONG`s, tienen ya bajo su incidencia millones de colombianos a través de una red de 90.000 personas empleadas de tiempo completo, 60.000 de tiempo parcial y un “voluntariado” cercano a las 700.000 personas trabajándole, con la financiación de los diferentes organismos imperialistas, a los proyectos corporativos centrales en la economía y en la formación de intelectuales orgánicos de la burguesía en el seno de las masas, al servicio de las más oscuras fuerzas imperialistas “postmodernas”. La ley que hoy nos proponen no hace más que institucionalizar todo esto.


Por nuestra parte, reafirmamos el carácter de clase de los contenidos de la enseñanza, de la cultura. Lo que entrevemos es la aguda lucha entre dos ideologías, el ejercicio de la dictadura de clase también a través de la educación. Aseguramos nuevamente que el camino del pacto social, de la concertación, de la teoría kantiana del equilibrio y de la postmodernidad, la pretensión de fusionar los intereses del capital y del trabajo, tan sólo sirven a la reacción. No es ese el camino del proletariado y del pueblo en su lucha por la emancipación definitiva.


Reiteramos, de otra parte, que ni la vía de la concertación, ni la vía parlamentaria podrán satisfacer en lo más mínimo las aspiraciones de las masas trabajadoras de Colombia. Por su carácter de clase, a través de la historia vemos que las instituciones colombianas, especialmente el Parlamento, han tenido un comportamiento reaccionario, exclusivamente al servicio del capital. Por eso sabemos que sus ejecutorias en materia educativa no van a servir a los de abajo. Preferimos la vía de la confrontación, de la resistencia, de la acumulación de fuerzas para la única alternativa posible ante esta fiebre pactista y esta barbarie burguesa que también quiere apagar nuestras conciencias.


Insistimos, finalmente, en la necesidad de enfrentar el conjunto del plan burgués e imperialista de la Apertura Educativa y la Apertura Económica, preparándonos para la lucha y movilización directa. 


Consideramos imperativo defender la contratación colectiva, el empleo a término indefinido, la estabilidad laboral, la real y completa separación de la Iglesia y el Estado, la creación del SUTE para la lucha (y no para la concertación), el ejercicio del internacionalismo proletario y, especialmente, la lucha por una Nueva Cultura al servicio del proletariado, el pueblo y su causa revolucionaria.

¡Abajo el plan de apertura económica y apertura educativa!

¡EL PARO DEL MAGISTERIO DE ANTIOQUIA: NO PUEDE SER UN RESPALDO AL POYECTO DE LA LEY ORGANICA!

En el anterior cuadernillo de la Revista Octubre (Nº 20), presentamos unos puntos iniciales de crítica al proyecto de ley orgánica de la educación pactado, de espaldas a los maestros, a los estudiantes, a los padres de familia y a los trabajadores, entre la actual dirección de FECODE
 y el gobierno de Gaviria. La “lógica” que allí denunciábamos quedó plenamente establecida también en el evento regional realizado el 21 de agosto en las instalaciones del Colegio “María Auxiliadora”. Allí quedó evidenciada la esencia corporativa de la tan promocionada “democracia participativa”, en cuyas entretelas se viene justificando un supuesto carácter “democrático” de los proyectos más reaccionarios adelantados por el actual régimen.


Asistieron allí los gremios patronales y sólo algunos activistas de los gremios de los trabajadores de la educación. Junto al gobierno, la Curia y otras fuerzas oscuras, los representantes de los mercaderes de la educación y de la Iglesia católica presentaron su pensamiento con respecto a la llamada ley orgánica. Lo ausente del evento fue la posición de los trabajadores. Las reales posiciones críticas quedaron allí marginadas. En los hechos se trató de un tinglado levantado por FECODE y el gobierno para que los mercaderes de la educación, empezando por los que usufructúan los colegios confesionales, pudieron levantar su voz en nombre de una supuesta “consulta democrática” realizada en la región, para exigir garantías del Estado de derecho para la continuidad del pensamiento confesional católico en la educación y para los inversionistas privados en esta área de la economía.


Resulta verdaderamente “curioso” que quienes montaron este tinglado, ante nuestras críticas al proyecto de ley orgánica, han salido a decir que quienes no compartimos sus fundamentos es porque tenemos la misma posición de la Iglesia y los mercaderes de la educación. Y eso lo dicen torciendo la verdadera historia; la reciente historia en la que ellos, por ejemplo, y sólo por ejemplo, mostraron su verdadera catadura ante el triste episodio de los llamados “Catecismos de Cisneros”. En este caso, ante la opinión de un jefe de policía sobre cuáles deberían ser los contenidos éticos y la estructura de los materiales docentes para la formación de los estudiantes, salieron a decir, voz en cuello, a nombre del magisterio, que, por favor, el policía se dedicara simplemente a reprimir, porque “para trazar las orientaciones en el terreno de la ética para los programas educativos...” para eso... estaban... ¡los curas, el obispo, la Curia!


La verdad es que las fuerzas políticas que constituyen la actual dirección de FECODE (y ADIDA) nunca dijeron media palabra, una sola letra, sobre la cuestión de la separación de la Iglesia y el Estado, sobre la reivindicación del carácter laico de la educación pública. Y, los objetivos avances que, en esta materia, y a manera de caramelo o zanahoria, tiene el actual proyecto de ley orgánica, están allí no como el resultado de una política en esta materia por parte de la dirección de FECODE, sino como el desarrollo, más o menos coherente, de algunas posiciones de agentes liberales del gobierno (sobre todo los que aún recuerdan los ecos de programas laicizantes de la pequeña burguesía de la Unión Revolucionaria Socialista —URS— en los decenios anteriores, con los cuales se comprometieron como militantes).


Pero, tras la zanahoria (o el bombón) de este desarrollo constitucional, está escondido todo el contenido retrógrado, corporativo, del conjunto de la ley orgánica, tejido en “armonía” con las exigencias imperialistas y las actuales necesidades de la burguesía de adecuar el conjunto de las instituciones del Estado (incluida la educación “pública” y privada) a los parámetros de la apertura económica, de la flexibilización del trabajo, de la libertad... de precios.


Por estos días, el magisterio de Antioquia, a pesar de la conducción que tiene, viene desarrollando un paro en el que no deja de demostrarse una real y legítima desconfianza de las bases ante una dirección que permanentemente ha traicionado (mucho más de una vez) los movimientos concretos de los maestros; levantando a las espaldas de la base los paros, acordando pactos lesivos a los intereses de los trabajadores de la educación, como el que llevó a la pérdida de la retroactividad de las cesantías, a la privatización de la prestación de nuestros servicios de salud.


Ronda aún el fantasma del acuerdo de los 7.000 votos negociados entre la AD M19 y el señor Juan Gómez en las pasadas elecciones, cuando estaba en pleno calor el acuerdo político nacional del 20 de julio entre la Nueva Fuerza Democrática, el Partido Liberal (Partido de Gobierno) y la misma AD, para aprobar en el Parlamento todos los proyectos de ley orgánica (al menos en sus aspectos esenciales que es lo que le interesa al capital) de carácter corporativo y neofascista que desarrollan la Constitución del 91 en diferentes aspectos. Aquí, lo de la educación es, apenas, uno de ellos.


Hemos señalado que nadie conoce en las bases el articulado del proyecto de ley acordado a nuestras espaldas. Cuando esta iniciativa empieza a tramitarse, van apareciendo sucesivos borradores con “mejoras” que desconocemos casi que en absoluto. Así, desde la Comisión Sexta circula malamente una penúltima “revisión” del proyecto que incluye, para los maestros, limitación de las vacaciones a 15 días, jornadas de 8 horas diarias; y, mientras, otro nuevo paquete empieza a circular sin que hayamos tenido acceso a él. Sin embargo, el quinto Congreso de FECODE, realizado en Cartagena, dando definitivamente la espalda a la vieja consigna de “Educar y luchar por la liberación nacional”, acaba de aprobar, por mayoría, su respaldo a semejante engendro, aunque una importante minoría llegó a pedir el retiro de este proyecto (también se dio la ecléctica posición de quienes, señalando que le falta discusión, en la onda de la “constituyente educativa”, piden simplemente su... aplazamiento!).


Afirmamos que el presente paro no puede ser un respaldo al proyecto de Ley Orgánica adelantado por Gaviria y FECODE. Por el contrario, tiene que convertirse en un espacio de discusión en el que podamos señalar a fondo, y conocer a fondo, la catadura reaccionaria de este engendro. No podemos respaldar un proyecto que suprime la pensión de gracia, la retroactividad de las cesantías a los vinculados después del 90: ¡tenemos que luchar contra él! No podemos respaldar un proyecto que deja en manos de los gamonales la gestión de la educación; que organiza la privatización, que abre las avenidas de la “autofinanciación de los servicios médicos” para los maestros y sus familias: ¡tenemos que luchar contra él!

Éste, no puede ser un paro de respaldo a una dirección que ha entregado importantes reivindicaciones a cambio de falaces “ventajas” para las bases y reales gabelas para la propia burocracia, como por ejemplo ¡las tarjetas “especiales” para la atención de directivos y delegados en Comfenalco!.


La dirección de FECODE abandonó hace mucho la lucha por el Estatuto Docente, por lograr la contratación colectiva, el derecho a huelga, el derecho a negociación. Y, a cambio, ha venido entregando lo poco que teníamos los maestros colombianos en materia de estabilidad laboral. En las condiciones propuestas por el proyecto de ley orgánica, por ejemplo, estaríamos sometidos a la pérdida completa de esta estabilidad.


Este paro tiene que servir para ganar conciencia en la necesidad de impulsar la consigna: ¡Atrás el engendro reaccionario y corporativo del proyecto de ley orgánica! Tiene que servir este paro para ganar terreno en el levantamiento de las consignas justas al respecto: ¡Garantías para el funcionamiento de las organizaciones de los trabajadores de la educación, derecho a la jubilación, revisión y re-liquidación!; ¡contra el plan de apertura educativa y apertura económica, pago inmediato de los intereses de las cesantías a los educadores nacionales!; ¡que el Estado financie la educación! ¡contra las amenazas!; ¡solidaridad clasista con los trabajadores de Sofasa, Wagner, Avianca, Quintex, los desalojados de la Iguaná y demás sectores en conflicto!

Es necesario reeditar consignas que demagógicamente tiró la dirección de ADIDA al finalizar el año escolar anterior: ¡A matricular, de hecho todos los estudiantes que soliciten cupo en los colegios de los barrios populares! Es necesario retomar las consignas olvidadas: ¡Por la apertura del Liceo Antioqueño!; ¡por el mantenimiento y desarrollo de condiciones para la educación especial!; ¡impulso a la conformación del SUTE (Sindicato Único de Trabajadores de la Educación) con una orientación clasista!; ¡nombramiento a término indefinido de los maestros de hora cátedra!

Sólo la movilización y la lucha garantizarán nuestras reivindicaciones: ¡Liguemos la lucha de resistencia con la lucha por los intereses estratégicos del proletariado!.

· ¡Atrás las políticas de la misión de ciencia y tecnología!... ¡Abajo el plan de apertura educativa!...¡Abajo el proyecto de ley orgánica de la educación!

EL PROYECTO DE LA “LEY GENERAL” : OTRO GARROTAZO CONTRA LOS MAESTROS

A pesar de los esfuerzos de la mayoría de las directivas de FECODE y ADIDA para convencer al magisterio de las supuestas bondades del proyecto de Ley General de la Educación, concertado con el Ministerio de Educación, cada vez somos más los maestros que afirmamos que dicho proyecto es la aplicación del plan de apertura educativa del actual gobierno, en desarrollo de las políticas del régimen prevaleciente, y que, por tanto, es un engendro reaccionario.


Fieles a sus acuerdos políticos “por lo alto”, muchos de los actuales directivos han impuesto, por encima del Comando de Paro, la consigna “¡por la defensa de la educación publica... Ley general de educación!”. Afirmamos que ésta es una descarada utilización de los maestros puesto que, además de no haberse dado a conocer este proyecto, no es —ni podría ser— el objetivo o tan siquiera un objetivo del Paro Regional. En lugar de agitar semejante consigna, se debería incluir la exigencia de la reapertura del Liceo Antioqueño, el descongelamiento de la nómina, el nombramiento a término indefinido de los maestros temporales...


No ha sido posible que se practique en el desarrollo del paro la tan cacareada democracia sindical para algo tan elemental como es la elaboración de las consignas en y por el Comando Departamental de Paro. También ellas son impuestas a las bases como fue impuesto el propio proyecto de ley general.


“Es que no saben leer”, “Son ignorantes”, “Defienden el proyecto de la Iglesia”, “Son fascistas”, son algunos de los señalamientos que hemos recibido por afirmar que la Ley General de la Educación avanza en el proceso de privatización de la educación, que incorpora el proyecto de apertura educativa y, como si fuera poco, incorpora lo esencia de la municipalización, que significa más clientelismo, politiquería, autofinanciación, gamonalismo. Esos epítetos nos los hemos ganado porque venimos denunciando de qué manera el proyecto afecta al Estatuto Docente.


La Iglesia puso el grito en el cielo porque HASTA AHORA no figura en el proyecto la educación religiosa (católica) con carácter obligatorio para el sector oficial, y, desde luego, para la educación privada. Para ésta, el proyecto contempla prerrogativas especialmente financieras. Siempre hemos combatido los poderes seculares que el Vaticano, a través del concordato, ha mantenido en Colombia, y hemos planteado como una consigna justa la completa separación de la Iglesia y el Estado, junto a la abolición de los privilegios que aquélla ha tenido en la administración de la educación pública y el monopolio que ejerce sobre la privada. Pero también hemos combatido las directrices y ejecutorias de la dirección del gremio del magisterio respecto al manejo de la cuestión cultural y pedagógica. Por ejemplo, hemos manifestado el desacuerdo, y hemos denunciado la distribución por parte de ADIDA de calendarios con enunciados tales como “Recuerda que dios te creo”(!), y cosas por el estilo que circularon recientemente. Hemos dicho que una cosa es el respeto a las creencias de los trabajadores de la educación y otra muy diferente el estímulo a las creencias medievales desde la educación sindical. Y ahora resulta que los editores de los calendarios quieren aparecer como la vanguardia en la supuesta conquista de libertades religiosas que de otro lado, si aparecen en el proyecto de ley, es más el resultado de la posición de algunos cuadros del gobierno y están allí sólo a manera de “bombones” o “zanahorias” que, como van las cosas, son los aspectos de la ley que no se van a aprobar en el parlamento actual.


Nos hemos opuesto, radicalmente, al carácter corporativo de las Juntas Municipales, Departamentales y Nacionales de educación y a los respectivos consejos consultivos. Hemos señalado el tripartitismo, la concertación (léase conciliación de clases) y el pacto social (entre explotadores y explotados) como un embeleco que algunos presentan como beneficioso para la clase trabajadora, y no es más que un instrumento en manos de los explotadores. Mussolini, Franco y Hitler cimentaron su concepción ideológico del Estado y la sociedad, en la vana pretensión de fusionar los intereses del capital y el trabajo (el espíritu de la concertación). Con esto sólo desnudaron su posición imperialista, su esencia fascista. Ésta, es la misma estructura que adopta la famosa “democracia participativa”. Tal democracia es realmente una democracia corporativa, que por estos días recorre, no sólo el proyecto de Ley General de la Educación, sino que inunda artículo por artículo la Constitución misma y el mismísimo proyecto de Estatuto del Trabajo. Todos estos códigos, mayores y menores, aprobados o por aprobar, están al servicio de las aperturas democrática, económica y educativa, en el proceso mismo del llamado modelo “neoliberal” ... Son tuerca y tornillo de la política imperialista.


Lo que quisieran los defensores del proyecto de Ley General de la Educación (LG de E) es que fuéramos analfabetas para estafarnos más fácilmente. Desafortunadamente para ellos el texto es tan claro en sí mismo que no hemos tenido que realizar ningún esfuerzo para “convencer” a los maestros. Por el contrario, son los compañeros de base quienes, casi que de manera espontánea, después de hacer UNA PRIMERA LECTURA, ya han captado el contenido reaccionario del proyecto y se preguntan cómo una dirección sindical puede ofrecer en bandeja de plata los derechos que se han conquistado en duras y arduas luchas.


Nuestras afirmaciones no son traídas de los cabellos. Vamos a mencionar sólo alguno de los artículos que corroboran el carácter absolutamente lesivo del proyecto que , si bien es cierto es sólo eso —un proyecto— , la tendencia es a que, a medida que avanza el proceso de concertación, es más duro el garrotazo que se va asentando y perfilando para los trabajadores y el pueblo en general.


Es necesario aclarar en este punto que por el carácter mismo del ordenamiento constitucional, de la manera como se “pueden hacer las leyes” en este país, el proyecto original tiene que sufrir necesarias transformaciones en las cuales van quedando algunas “zanahorias” (por ejemplo eso de la libertad religiosa) con el objetivo de ganar un respaldo en las bases para este engendro. Pero, en la medida en que los trámites avanzan, las “zanahorias” van desapareciendo y en cada ponencia se van agregando elementos más nocivos.


Veamos por ejemplo lo que va de la última ponencia elaborada en la Comisión Sexta de la Cámara. Aquí sólo vamos a reseñar de urgencia, algunos de los artículos.


Se acelera la privatización

La educación no es una rueda suelta. Es un pilar del proyecto económico, se adecúa a las necesidades de producción de la mano de obra barata, a las urgencias de flexibilización y reconversión. Eso lo dice la misma presentación del plan de apertura educativa del Planeación Nacional (1991-1994):

“... En un panorama de largo plazo, el complemento material del programa de apertura económica es el fortalecimiento de la INFRAESTRUCTURA SOCIAL, de forma tal que un mayor número de colombianos pueda disfrutar de las crecientes oportunidades que les brinda el entorno económico. Y, en esta perspectiva, la educación juega un papel primordial...”.


La educación, como los demás “servicios” que había venido prestando el Estado, tiene que convertirse en empresas rentables. Este es uno de los postulados del llamado modelo neo liberal. La apertura económica en Colombia ya ha avanzado bastante en su aplicación. Por ello recibió moción de aplauso en el foro de Sao Paulo el pasado 23 y 24 de julio del presente año. Allí se resaltaba: “Se han efectuado grandes inversiones en capital humano y especialmente se ha mejorado la eficiencia del gasto público en este sector, a utilizar un sistema de subsidios directos a los usuarios para que éstos escojan libremente los planteles que les prestan los servicios educativos” (El Espectador, domingo 2 de agosto de 1992).


Efectivamente, las, 60.000 becas entregadas este año permitieron que varios colegios oficiales se privatizaran (por ejemplo el liceo Anexo del Alberto Lebrún, de Niquía —dirigido por Fe y Alegría— está en un proceso acelerado de privatización, partiendo de las famosas becas), que se fundaran nuevos colegios privados, o que tradicionales negociantes de la educación ampliaran considerablemente sus tentáculos.


El proyecto de LG de E que cursa en el Congreso contempla en la exposición de motivos el establecimiento de “estímulos” para las instituciones educativas privadas sin ánimo de lucro, a través de la creación de créditos blandos, desarrollando este aspecto en varias partes:

a) En el parágrafo del artículo 112, cuando establece las excepciones que puede hacer el Ministerio de Educación Nacional para eximir a los colegios privados de pagar a los docentes de acuerdo con el grado del escalafón, estableciendo una norma, con toda claridad, en contra de los maestros y a favor de los bolsillos de los mercaderes de la educación.

b) Artículo 121: “... el gobierno fomentará... a través de contrato con entidades privadas sin ánimo de lucro... con el fin de impulsar programas y actividades para la educación especial, y la educación técnica, y educación en los grupos étnicos...”. Estas tales “entidades privadas sin ánimo de lucro”, no son otra cosa que, por un lado, las llamadas Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), abiertos y descarados instrumentos del imperialismo, y del otro, un taparrabo de los renovados mercaderes (y rentistas) de la educación. En todo caso, lo que deja claramente establecida la norma, es que la educación no tiene ningún otro factor discriminatorio... ¡que no sea el económico!.


Se incorpora la municipalización


La municipalización queda claramente incorporada en el proyecto de LG de E, muy a pesar de que artículo 29 dice: “Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias como en especial la ley 29 de 1989”. La “zanahoria” es que se deroga la ley 29, cuyo espíritu de todas maneras queda incorporado en el conjunto de la nueva ley, mientras que las demás normas que le sean contrarias, van a ser... varias de las normas contempladas en el estatuto docente!.


Miremos algunos artículos:

· Artículo 65: “... La nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales...” El acento puesto en la “participación” diluye la responsabilidad de la nación en la financiación de la educación.

· Artículo 87: “... Los actos administrativos de nombramientos, traslados y demás serán expedidos por el gobernador o el alcalde respectivos...”
· Artículo 84: “... La junta municipal de educación organizará la dirección, administración de la educación y del personal docente y administrativo, por intermedio de la Secretaría de Educación Municipal, donde la hubiere, y de los directores de núcleo”.

· Artículo 115: “La vigencia del cumplimiento de los derechos, estímulos, deberes y prohibiciones aplicables a los docentes y docentes directivos, estará a cargo de la Junta Municipal de Educación.”

No hemos mencionado sino algunos de los artículos que avanzan en la municipalización de la educación, altamente lesivos. En el contexto de la política de la apertura queda establecido que los municipios aplicarán impuestos tan regresivos como el ILVA (Impuesto Local al Valor Agregado), para “participar” de la financiación de la educación. Por otro lado ya se tienen experiencias del clientelismo y gamonalismo que ejercen los alcaldes y caciques políticos con las atribuciones que esta ley permite y (o) esboza.


Se avanza en el desmonte del estatuto docente


Son numerosos los artículos que violan flagrantemente el Estatuto Docente. Veamos algunos ejemplos:

· Artículo 71: Parágrafo 1: “Las permutas, libremente convenidas, sólo procederán en los siguientes casos: Por calamidad doméstica debidamente comprobada, o por amenaza certificada por la Procuraduría respectiva”.
 
Es nada menos que la inmovilidad de los trabajadores de la educación definida por ley, a no ser que esa movilidad sea contra la voluntad de los trabajadores. Pero es además nada menos que ¡la institucionalización de las amenazas!.

· Artículo 114: “El gobierno nacional reglamentará las funciones y los períodos de los directivos docentes y de la ineficiencia profesional de éstos y de los demás educadores, establecidos en el Estatuto Docente”. 


Sobra decir que tal reglamentación en manos del gobierno liquidará los elementos de estabilidad que el Estatuto Docente tiene, regresándonos a la peligrosa figura de la carrera administrativa, donde los famosos “concursos periódicos”, sólo favorecen a los portadores de las tarjetas que recomiendan firmadas por uno u otro gamonal. Es obvio que también tienden a desmantelar el Estatuto Docente los artículos anteriormente mencionados en el aspecto de la municipalización.


Los otros recortes


Como si fueran de poca monta los golpes ya mencionados, el proyecto de Ley General va mucho más allá al avanzar en los recortes que se han venido sufriendo por parte del Ministerio en los últimos años.

· El artículo 117 dice: “Los docentes al servicio de la educación estatal, a partir de la vigencia de la presente Ley, no podrán devengar más de una asignación del tesoro público, por concepto de salario o salario-pensión. Para toda pensión, a partir de la vigencia de la presente ley se requiere, además de los requisitos de edad y tiempo de servicio legalmente vigentes, el retiro del docente del servicio activo”.

No nos convencen las razones que dan algunos de los defensores del proyecto de la LG de E cuando afirman que éste es un “punto de diferencia...”, y que eso lo resolvemos mandando telegramitas al Congreso, etc. ¿Dónde están las constancias que en contra de esto dejaron por escrito en el proceso de la concertación? ¿Por qué no denunciaron con anticipación este punto? ¿Por qué no rompieron en este punto la concertación? ¿Será que para los promotores de la Ley en el seno del magisterio esto no es “tan grave”? O...¿Será que todos ellos son consecuentes con la afirmación que a algunos de ellos les hemos escuchado, en el sentido de que, so capa de que “la jubilación es jubileo”, los maestros de más de 50 años se deben retirar... porque ya no le aportan mucho al proceso pedagógico?


Sumatoria de recomendaciones de la apertura educativa


Lo que venimos diciendo demuestra que el proyecto de LG de E no es más que la materialización del plan de apertura educativa, cuyas recomendaciones quedan —en él— claramente aplicadas:

· “... Avanzar en la transferencia de la administración de la educación a los Departamentos y Municipios

· “.... Adecuar el Estatuto Docente y demás normas a los objetivos de la descentralización”.

· “... De acuerdo con las nuevas normas para el desarrollo de la ciencia y la tecnología, promover en el sector privado la creación de programas de capacitación para el trabajo”.

· “... Diseñar un sistema de subsidios que garantice transferencias fiscales a quienes emprendan nuevas construcciones en educación secundaria”.

Estas que aquí transcribimos, son sólo algunas de las recomendaciones dirigidas al CONPES por el Departamento de Planeación, pero son todas estas recomendaciones las que están incorporadas en el proyecto de LG de E. Más aún, el proyecto mismo como tal es la recomendación número dos que solicita al Ministerio de Educación Nacional la preparación de proyectos de ley que contengan los puntos mencionados.


Para no concluir


Reafirmamos nuestra desconfianza en el carácter de las leyes que salen (y salgan) aprobadas por el parlamento burgués, así tengan el aval de las “nuevas” fuerzas que hoy comparten el poder reaccionario con las clases explotadoras en Colombia. Insistimos en que la lucha de resistencia del magisterio requiere tener como una de sus banderas principales la defensa de la contratación y negociación colectiva, el pleno ejercicio de la huelga, la completa separación de la Iglesia y el Estado, la construcción del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación para la lucha y el desarrollo de la unidad con el conjunto del movimiento obrero, con miras a forjar realmente una educación y una cultura al servicio de las masas, del pueblo explotado y su revolución. Consideramos que no es hora de reivindicar (y por el contrario... ¡denunciar !) pedagogías de la concertación, del pacto social. Es hora de retomar las banderas que proclaman EDUCAR Y LUCHAR POR LA LIBERACION NACIONAL desde la base, contra todo oportunismo, como parte del necesario plan de lucha obrero y popular por los intereses más sentidos de las masas trabajadoras en los cuales hay que incluir una cultura laica, una afirmación en los principios científicos materialistas, indispensables para la construcción de un poder que desvertebre el poder burgués, el poder imperialista.


Cuando Galán era el ministro de educación de Pastrana Borrero, adelantó también todo un proyecto que para la universidad recogía las orientaciones consignadas por Rudolph Atcon, conocido con el nombre de Plan Básico. En años de lucha de resistencia, el movimiento estudiantil y el magisterio derrotaron las pretensiones de este plan imperialista. Su desarrollo, es decir, el desarrollo de los principios esenciales del Plan Básico, está en las directrices definidas por la Misión de la Ciencia y Tecnología, organismo imperialista al cual se encuentran vinculados actualmente algunos de los que fueron dirigentes de la lucha contra ese plan básico. ¡El proyecto de ley es parte de la materialización de ese viejo plan imperialista, ahora impuesto con el aval del gremio de los maestros, manipulado por algunos de los principales cuadros de la socialdemocracia internacional!.


Quienes vienen convocando a luchar contra el “neoliberalismo”, olvidan que la fórmula de presentación del supuesto neoliberalismo es una engañifa que pretende que el capitalismo monopolista, el imperialismo, puede “devolverse” a una etapa llena de libre competencia. Y no hay tal. Todas son maniobras para intensificar los procesos de monopolización, de concentración del capital. La LG de E, es apenas uno de los instrumentos que el régimen actual necesita.


Sólo la movilización, el tensionar el punto de vista clasista, le va a permitir al magisterio y a los trabajadores de la educación derrotar el plan burgués imperialista orientado desde la Misión para la Ciencia y la Tecnología.

· ¡Abajo el plan de apertura educativa y su misión imperialista de ciencia y tecnología!... ¡Por una educación al servicio de los intereses de la clase obrera y el pueblo, unidad y lucha de masas!...¡Desenmascarar el engendro reaccionario del proyecto de ley general!...¡Abajo el proyecto de ley general al servicio del capital y del imperialismo!.

LA LEY GENERAL DE LA EDUCACION: UNA PIEZA MÁS PARA LA “MODERNIZACION”  DEL ESTADO

De suma importancia considera la revista Octubre que el magisterio antioqueño, a través de su máxima Asamblea, se reúna para analizar la actual situación de la educación y definir el qué hacer. Vaya nuestro saludo proletario a este evento.


Asistimos a una coyuntura internacional especial en la que las fuerzas imperialistas continúan la pugna por el control territorial, la inversión y exportación de capitales, y por la hegemonía mundial, al tiempo que coluden para paliar la crisis de recesión a través del arrebato de las conquistas del proletariado mundial y a la agudización del estado de pauperización de los pueblos. Así, vemos como, bajo la careta de la defensa de los derechos humanos “en general”, las tropas yanquis siguen la invasión de Somalia y amenazan con extenderse a otros países de África; de igual manera, los aliados imperialistas continúan agrediendo al pueblo de Irak y ahora se disputan el control del territorio que ocupara la otrora Yugoeslavia. Y en América Latina se profundiza la presencia militar del imperialismo, especialmente norteamericano, para reforzar su control económico, político e ideológico; el bloqueo económico a Cuba y la amenaza permanente de invasión por parte del imperialismo norteamericano, es sólo uno de los duros ejemplos de la agresión del gendarme yanqui; Panamá sigue invadida y el pueblo peruano se defiende valerosamente, mientras avanza triunfante su proceso revolucionario. Y en el mundo entero las clases dominantes pretenden arrebatar a los pueblos ese importante legado de la historia de las luchas revolucionarias de la humanidad: el derecho a la rebelión. La caracterización de los delitos de rebelión como “terrorismo” y el afán por imponer en varios países la pena de muerte al delito de terrorismo, son algunos pasos que se han venido dando en este sentido.


Bajo estas condiciones mundiales, atravesamos en Colombia por un período caracterizado por profundización de la apertura económica y sus nefastas consecuencias para las masas explotadas. Las medidas implementadas por la gran burguesía han hecho recordar aquellos tiempos oscuros de la Edad Media y en los peores momentos de las crisis capitalistas, como en los años 30`s en que la miseria de los pueblos obligaba a buscar la comida en los basureros públicos y a refugiarse en las iglesias tras el acoso de los explotadores; situación ésta similar a la padecida por los obreros de Empresas Varias, que valientemente resisten desalojos y hambrunas por estos tiempos modernos. Y es que el plan burgués trata de imponerse a sangre y fuego. Gaviria y su clase, mientras alardean de hacer una revolución pacífica, acaban de adicionar 140 mil millones de pesos para el Ministerio de defensa, no precisamente contra quienes saquean los recursos naturales, minerales y la mano de obra existente en este país.


No satisfechas las clases dominantes con la imposición de la reforma laboral (leyes 50, 60 y reglamentarias), a través de las cuales echaron del empleo a más de un millón de asalariados, se han venido ahora con el paquete de 61 decretos que “modernizan” el Estado (amparados en la Constitución del 91) y con el cual pretenden aplastar definitivamente a la clase obrera y al pueblo. 

Inestabilidad laboral, reducción de salarios, aumento del ritmo y de la jornada de trabajo (plusvalía absoluta), generalización de los contratos temporales y el desconocimiento de los derechos y conquistas laborales, son algunos de los puntos de oro que los explotadores en Colombia y el imperialismo están dispuestos a imponerle a los trabajadores cueste lo que cueste. De ahí la magnitud del reto que tenemos como pueblo.


Y aunque el paquete de decretos que modernizan el Estado (desarrollando el artículo transitorio 20 de la Constitución del 91) no contiene expresamente lo atinente a la Ley General de la Educación, sí incluye decretos sobre la reestructuración del Ministerio de Educación y del Servicio Nacional de Aprendizaje que contribuyen (con los demás decretos) a establecer el tendido sobre el que va a operar la Ley General de Educación.


En efecto, tal como lo propusiera el Plan de Apertura Educativa 1990-1994, bajo la asesoría de la Misión imperialista de Ciencia y Tecnología, el Departamento Nacional de Planeación y el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), el modelo actual de acumulación requiere de una ley general de educación que se adecúe al conjunto de políticas educativas que requiere el plan burgués y su régimen. Por ello, el 14 de diciembre de 1992 la Cámara de Representantes aprobó un proyecto de Ley General de Educación que poco tiene que envidiarle al puesto en práctica por el régimen de Pinochet en Chile. Tal proyecto pretende acabar de arrebatar conquistas de los trabajadores de la educación, así como descargar aún más en los hombros de los asalariados los costos de la educación.


Ya habíamos planteado desde el año pasado por qué nos oponemos a la Ley General de Educación, tanto en la versión completamente concertada por el gobierno y FECODE, como en las últimas versiones “medianamente” concertadas. Titulábamos el Cuadernillo Nº 20 de Octubre “Piezas del mismo plan burgués e imperialista: Ley General de Educación, Apertura Educativa y Apertura Económica” y el No 21 “El paro del magisterio de Antioquia no puede ser un respaldo al proyecto de Ley Orgánica”. Respecto a lo aprobado por la Cámara de Representantes el 14 de diciembre del 92, afirmamos que mantiene la esencia de los anteriores proyectos, motivo por el cual no tienen nuestro respaldo. Reiteramos nuestro cuestionamiento al contenido del proyecto. He aquí por qué lo consideramos lesivo a los trabajadores y al pueblo:


1. Al considerar la educación como servicio público cuya ejecución es delegable a los municipios, se pone en marcha una mayor autofinanciación y sobrecosto para el pueblo (artículos 2,4 y 6).


2. Se demuestra una vez más la falsedad de la supuesta gratuidad de la educación pública básica al establecer cobro de derechos académicos (artículo 8).


3. El establecimiento de la educación preescolar desde los tres años (que no va a funcionar en los hechos) va a servir de pretexto para acabar con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (Valga la anotación acá que desde ya, con la implantación de los bonos “para socorrer los niños gamines”, simplemente se está aplicando la autofinanciación de lo que tendría que financiar el Estado, a la par que se desmonta el ICBF).


4. Con el establecimiento del Servicio Social para estudiantes de educación media, simplemente lo que se pretende es utilizar mano de obra gratuita para —de paso— ahorrarse más educadores (artículo 27) .


5. La creación de la educación técnica, media coordinada con el SENA, dada la reestructuración (privatización y corporativización de esta entidad), estará puesta en bandeja de plata para los negociantes de la educación y las empresas particulares principalmente (artículo 27)


6. El fomento que hace el Ministerio de Educación Nacional de los programas de educación no formal para adultos, en coordinación con las entidades estatales y privadas, lo que hace es incrementar costos para los estudiantes, al tiempo que el Estado se desentiende de esta obligación. Tan sólo se hará presente el Estado allí para recaudar impuestos (IVA) a los usuarios (artículo 36)


7. Con la “integración social y académica” de la educación especial, así como la contratación con particulares de esta modalidad, lo que se propicia (ya en Antioquia se está experimentando) es la negación del derecho a la educación para los hijos de las clases explotadas, dado el alto costo que implica la privatización. Al mismo tiempo esto implica una mayor desadaptación para el maestro y el propio estudiante (artículo 43, 44 y 45)


8. La reducción de la prueba de la idoneidad profesional al título deja a un lado a un gran número de autodidactas, que a pesar de carecer de títulos, bien podrían desempeñar la labor docente. Además, reducir la idoneidad ética al cumplimiento de deberes y obligaciones en el actual Estado clientelista y gamonalista, deja al arbitrio de los gobernantes déspotas la perspectiva “Calificación de servicios” (artículo 48).


9. La aplicación a cinco años como mínimo de los programas de pregrado o licenciaturas afecta al Escalafón Docente en detrimento de los educadores.


10. La decisión de los traslados, permutas y demás novedades administrativas a cargo de los gobernadores y alcaldes, constituye un desmonte del Estatuto Docente, a la par que refuerza el Estado clientelista y gamonal (artículo 74)


11. La composición de los Consejo Nacional, Departamental y Distrital, desarrolla el corporativismo, tan necesario para la instrumentación del plan burgués.


12. La vinculación de temporales a la planta de personal y financiados por cada municipio, es legalizar aún más los salarios de hambre, al tiempo que prepara el terreno para acabar con el Estatuto Docente por “sustracción de materia” (artículo 99 y 130)


13. La autorización a la entidad nominadora para despedir educadores sin el debido proceso (a pesar de las supuestas faltas graves cometidas) abre un boquete para desconocer el proceso disciplinario contemplado en el Estatuto Docente y sus normas reglamentarias, como el decreto 2480 (artículo 112).


14. La incorporación de la ley 91 de 1989 a la Ley General de Educación, ratifica la pérdida de la retroactividad de las cesantías para los educadores vinculados a partir del 1 de enero de 1990 (artículo 113)


15. El encargo a la Junta Municipal de la vigilancia del cumplimiento de los derechos, estímulos, deberes y prohibiciones aplicables a los docentes y docentes directivos, se convertirá en fuente de persecución política, dado el carácter corporativo de dicha instancia (artículo 117)


16. La educación se convierte en empresa aún más rentable para los particulares porque recibirán subsidios del Estado consistentes en plazas en comisión, créditos a bajo interés y maestros sin garantías laborales y con salarios de hambre (artículo 123)


17. La educación técnica no formal y especial podrá ser contratada con particulares, los cuales tendrán además plazas en comisión pagadas por el Estado. De esta manera se fortalece el negocio de la educación.


Como podrá verse por la breve reseña de sólo una parte del articulado del proyecto de Ley General de la Educación, éste se ajusta plenamente al plan de Apertura Educativa, a la Apertura Económica y a la “Revolución Pacífica” impulsada por el régimen. Constantes del proyecto son, pues, la privatización, el desmonte del Estatuto Docente, la municipalización y el mayor clientelismo en la educación.


Destacamos del proyecto cómo, de comienzo a fin, está plagado de corporativismo. Primero, por la prédica que hace en la exposición de motivos de la convivencia social, la supuesta conciliación de clases, el pluralismo ideológico y el pacto social. Tiene en este sentido la filosofía kantiana, la teoría del equilibrio como fundamentación. Segundo, por la participación de las Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) o Corporaciones (colmadas de capitales europeos, japoneses y norteamericanos) o corporaciones que refuerzan la privatización (caso del SENA), la cogestión y la autogestión a través de la llamada economía solidaria, y similares. De paso, estas empresas corporativas refuerzan el modelo de acumulación capitalista al proveer de mano de obra capacitada y baratísima a los capitalistas; amén de la ideología contrarrevolucionaria que agencian. Tercero, por el tripartitismo en que se basan las juntas municipal, departamental y la Comisión Asesora Nacional, las cuales tienen como fundamento la pretensión de fundir los intereses del capital y del trabajo a través de la concertación.


Así mismo, denunciamos la manera como FECODE ha privilegiado el parlamentarismo, el método de la concertación y los acuerdos por lo alto, sin que se haya preparado realmente la lucha por la consecuente defensa y ampliación de las conquistas laborales de los trabajadores de la educación pública en tanto patrimonio del pueblo explotado.


Finalmente, llamamos a luchar contra este engendro burgués y pro-imperialista. Reclamamos la construcción del Sindicato Único de los Trabajadores de la Educación. Defendemos la huelga sin restricciones (incluida la de solidaridad) como instrumento importantísimo de lucha. Defendemos la lucha por la contratación colectiva, como herramienta para enfrentar el plan burgués. Decimos NO a la apertura; NO al modelo gavirista y al otro modelo aperturista, con otro estilo, que nos ofrecen el oportunismo y la socialdemocracia. 


Requerimos, NO de un frente común con los empresarios para enfrentar el plan burgués. Defendemos la independencia de clase y la más amplia unidad del pueblo para la resistencia y el combate popular contra las medidas del régimen burgués y pro-imperialista y por la gestación de las condiciones para avanzar en la lucha por una sociedad sin explotadores ni explotados. En tal sentido, llamamos a retomar las banderas EDUCAR Y LUCHAR POR LA LIBERACION NACIONAL. ¡Basta de pedagogías de la concertación, de pacto social y conciliación de clases!

· ¡Atrás el proyecto de ley general de educación y el paquete de decretos que modernizan el Estado!...¡No a la implementación del plan imperialista de apertura educativa!...¡No al frente común con la burguesía!; sí a la huelga general!

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN: GARROTE Y ZANAHORIAS

Presentación
En desarrollo de la línea de pensamiento y acción que hemos venido impulsando en torno al tema de la educación (en particular en los “Cuadernillos de Octubre” números 20, 21, 22 y 26), presentamos, para la discusión, dos materiales que consideramos representan un aporte para el desarrollo de la lucha.


El primero de ellos es producto de una serie de seminarios que, bajo la dirección de la Revista Octubre, se desarrollaron con maestros amigos de nuestra Revista y (o) cercanos a las posiciones que impulsamos. Estos seminarios (cuatro en total), nos permitieron estudiar a profundidad la LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, haciendo un análisis crítico de cada uno de sus “Títulos”. De las conclusiones de dicho estudio, del entendimiento que ganamos en cuanto al carácter de clase de la ley y los intereses que está llamada a defender, de los aportes de todos los participantes y la clarificación de sus inquietudes, nació el material llamado “Ley General de educación: Garrote y Zanahorias” que aquí presentamos. 


El segundo material llamado “¡Alerta Magisterio!” fue elaborado por un grupo de maestros de base, en el cual participaron miembros de nuestra revista, que se reunió para debatir la cuestión del “Salario Profesional” y sus implicaciones para el magisterio. Dicho material fue enviado a la Junta Nacional de FECODE reunida en Bogotá los días 18 y 19 de Julio. Nuestra revista lo publica dada su importancia, además de respaldarlo en todos sus términos.


La Ley General de Educación es un instrumento básico —garrote y zanahoria— de los grandes burgueses, del imperialismo, en su actual proyecto de apertura, en sus maniobras para reorganizar el Estado adecuándolo a las nuevas exigencias planteadas por una crisis capitalista que —lejos de superarse— se profundiza, profundizando la represión, el miedo, la explotación.


Porque la cuestión de la educación es un problema de todos y no sólo de la “comunidad educativa” (maestros y estudiantes), llamamos a la clase obrera y a todo el pueblo a asumir la discusión sobre estos temas y la lucha por la defensa de nuestros intereses, también en materia educativa. 

Julio de 1994

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN: 
GARROTE Y ZANAHORIAS

Cuando el 8 de febrero de 1994 el Presidente Gaviria sancionó la Ley General de la Educación, hizo alarde del supuesto proceso de cambio en el presunto “nuevo país”. Se refería a lo que llamó “modernización de todas las formas de vida”, a la “re-invención del contrato social”, a la “solidez democrática del país” y a la “posibilidad de diálogos, de solución concertada a los problemas”, entre otros aspectos. Destacó cómo la Ley 115 desarrolla 45 artículos de la Constitución Nacional, al tiempo que armoniza con la Ley de Educación Superior (Ley 30 de 1992) y con la Ley de Competencias y Recursos de las Entidades Territoriales (Ley 60 de 1993). Así mismo, además de hacer un inventario de los “aportes de la Ley”, planteó la integración a esta Ley de las conclusiones de la Misión de Ciencia, Educación y Desarrollo y de la Misión para la Modernización de la Universidad Pública.


Simultáneamente, luego de sancionar la Ley General de Educación, la FECODE, por intermedio de su expresidente y hoy honorable senador de la República, comenzó a vociferar las supuestas bondades de la Norma para el pueblo. Un coro de voces, especialmente de la burocracia dirigente del magisterio, comenzó a propalar, mintiendo, que con el Plan de Apertura Educativa, la municipalización y privatización de la educación habían sido derrotadas. 


¿No es extraña esta coincidencia de alabanzas a la Ley por parte de Gaviria y de la dirección del gremio de los educadores? 


Precisamente estas falacias e inconsecuencias como las de FECODE, nos han motivado nuevamente a escudriñar qué hay detrás de los planes, medidas y leyes expedidos por el gobierno representante del conjunto de explotadores en este país. Pero, así mismo, a reiterar cuáles son las salidas que proponemos.


Antecedentes de la Ley General de Educación (ley 115 de 1994)


“Consideramos que Colombia necesita la mejor Ley de Educación, porque este aspecto es fundamental para la apertura, la modernización del país” (Armando Montenegro, director de Planeación Nacional)


Para empezar, recordemos que la Misión de Ciencia y Tecnología o Plan de Apertura Educativa, recomendó, de la mano del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES), entre otros puntos: Avanzar en la transferencia de la administración de la educación a los Departamentos y Municipios; adecuar el Estatuto Docente y demás normas a los objetivos de la descentralización; promover en el sector privado la creación de programas de capacitación para el trabajo; diseñar un sistema de subsidios que garantice transferencias fiscales a quienes emprendan nuevas construcciones en secundaria. La misma Ley General de Educación es la recomendación número 2 que el Departamento Nacional de Planeación, a través del P.A.E., le dirigió al Ministerio de Educación Nacional.


El Plan de Apertura Educativa que está siendo materializado contribuye, pues, a adecuar la educación a la reproducción de la fuerza de trabajo, de acuerdo con las necesidades del capital; en especial, de acuerdo con las necesidades de las clases explotadoras y el imperialismo, a través de la Apertura Económica. Para estos fines, el modelo de desarrollo en curso tiene como uno de sus ejes la llamada “calidad total” —léase explotación total— basada en la extracción de plusvalía absoluta, el desarrollo de la robótica, la microelectrónica, las microempresas y todas aquellas características de la “modernidad” y la “postmodernidad”, es decir, del capitalismo, del imperialismo. Por ello entendemos la calidad como la duración media requerida para la rotación de la mercancía, incluida aquí la fuerza de trabajo y la educación misma. Por ello hoy, en plena “modernidad”, las empresas ajustan sus procesos: producen sólo lo vendido, es decir “Justo a Tiempo”, tal como lo veremos más adelante (por ejemplo, a propósito de la capacitación del SENA).


Otro antecedente de la Ley 115 lo constituye la Ley de Educación Superior (Ley 30/92), a través de la cual el Estado Colombiano avanzó en sus políticas de autofinanciación, la venta de servicios, la investigación al servicio de la empresa privada, la liquidación de programas de bienestar estudiantil, el manotazo a las conquistas laborales de los trabajadores de la Universidad oficial y la aplicación de la pedagogía intensiva (a nombre de la calidad) con menos educadores y en detrimento de las condiciones físicas y académicas.


También fueron claves en la aprobación de la Ley General de Educación las consideraciones del sector privado y de la Iglesia. Esta última, incluso, movilizó masas a montón para garantizar su tajada en la Ley, de la mano del proyecto fascista de Corsi Otálora y sus Laicos por Colombia. Y FECODE no se quedó atrás en esta misma perspectiva: puso su cuota de corporativismo, mediante las loas a la concertación, a la pedagogía de la convivencia y a la descentralización.


Finalmente, no podríamos omitir como antecedente de la Ley General, el marco jurídico del cual se desprende, esto es, la Constitución Nacional de 1991. Allí quedó plasmado, no sólo el espíritu des centralista y aperturista, sino, en especial, el Pacto Social entre los explotadores de viejo tipo y el oportunismo socialdemócrata de los Navarro Wolff y compañía.


Los once títulos de la Ley están impregnados, pues, a nuestro juicio, de ese espíritu corporativo, capitalista, municipalizador, privatizador. Veamos por qué:


Las disposiciones preliminares del titulo i apuntalan el corporativismo a las necesidades de acumulación del capital

Primeramente, la Ley hace énfasis en la “persona” como categoría jurídica que define con quién se puede establecer un contrato y quién puede comprar y vender. Aquí mismo se define la educación como “un servicio público”, es decir, como una necesidad que, para ser cubierta, debe ser pagada por el usuario, mediante una tarifa. Por eso, cuando el gobierno dice promover el acceso al servicio educativo no está implicando la obligatoriedad del Estado de pagar, él, la Educación. Más bien, a lo que apunta la Ley es a regular el servicio que puede ser vendido, ya por el Estado ya por los particulares. Estos particulares pueden ser instituciones de carácter “comunitario”, “solidario”, “cooperativo” o “sin ánimo de lucro” (adjetivos que luego podrán desaparecer). Todo esto en perfecta coherencia con el carácter mercantil de la educación, como parte de la reproducción de la fuerza de trabajo que requiere el capitalismo.


Los fines que resalta el Título I, tales como la formación en los derechos humanos (en general), la “convivencia”, el “pluralismo” (y no la lucha ideológica, la disputa curricular), etc., apuntan a desconocer y ocultar la naturaleza de la sociedad en que vivimos, profundamente contradictoria y cimentada en los antagonismos de clase, precisamente por la existencia de las relaciones de explotación capitalistas —trabajo asalariado—. Es decir, los fines que plantea la Ley tienden a reproducir las relaciones existentes (de explotación y dominación), pero encubriendo esto con un lenguaje de la “equidad”, la “justicia”, la “tolerancia”, la “solidaridad”, la “paz” y la “libertad”.


Cuando otros fines hablan de la formación en el respeto a la autoridad legítima y a la Ley, así como la creación y fomento de la conciencia de la soberanía nacional, se nos está recordando el sometimiento a la Ley burguesa. Pues el soberano es el que elabora la Ley y la hace cumplir. Lejos está, entonces, esta defensa de la “soberanía nacional”, de la lucha por la Liberación Nacional que orientaba la lucha de los maestros colombianos y su organización gremial en los decenios anteriores. Por eso cuando Gaviria respaldó a los militares norteamericanos en Juanchaco, según él, estaba ejerciendo una labor de “soberanía nacional”. ¡Cuán distantes los intereses del pueblo de los de sus gobernantes! 


En este mismo orden de ideas, caracterizamos como ambigua y encubridora la “solidaridad e integración con el mundo”, pues para los trabajadores no es en abstracto que existen las relaciones internacionales. Sabemos que los explotadores, aunque compiten, son solidarios entre sí cuando lo que está en juego es el mantenimiento mismo de la explotación. Para los pueblos oprimidos del mundo, lo que está al orden del día es el internacionalismo proletario.

De otro lado, también la Ley General emplea un concepto que se ha vuelto comodín conceptual, que si no se define sirve para justificar las más groseras agresiones contra los pueblos del mundo: nos referimos al concepto de cultura. 

El título que estamos comentando convoca a la formación en el respeto a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios. Aquí reiteramos cómo la nación y la cultura son escenarios de la lucha de clases. Hay una realidad que no se puede soslayar: está inconcluso el proceso de formación de la Nación colombiana, aunque para oídos castos, incluso los de última hora, ya no exista la palabra imperialismo (o no exista la realidad de la expoliación y la opresión imperialista, porque ellos se nieguen a nombrarla), la verdad es que este proceso de formación de la Nación colombiana sólo se culminará cuando nuestro pueblo, conducido bajo la hegemonía proletaria, resuelva el problema nacional constituido esencialmente por el problema de la tierra y el problema de la democracia. Como se sabe, sólo en la medida en que se derroque el capitalismo burocrático (el tipo específico de capitalismo generado por el imperialismo en países como este), se liquide las condiciones de la semifeudalidad (que no resulta, simplemente de los llamados “rezagos feudales”, sino de los mecanismos de acumulación ligados a la renta de la tierra como alcancía del capital que reproduce el monopolio de la tierra, la pequeña propiedad y la pequeña producción) rompiendo con la dominación imperialista, sólo con Liberación nacional, sentando las premisas del socialismo podrá ser resuelto completa y adecuadamente el problema nacional cerrando el paso a las avenidas del nacionalismo reaccionario que resurge y se acrecienta por estos días.


Es unilateral postular como fin de la educación la mera formación para la práctica del trabajo y la adopción de tecnologías, desligándola del proyecto imperialista en que se encuentra inmerso. Esto sólo sirve a la reconversión industrial en el plan económico de la burguesía y el imperialismo, centrado en la “eficiencia”, la rentabilidad y la productividad, vale decir en el aumento de la masa de plusvalía.


Finalmente, para pasar a otro Título, responsabilizar de la educación a “la sociedad” y “la familia” al mismo nivel que el Estado, es encubrir la perspectiva de clase; es disolver las responsabilidades que el Estado tendría que asumir. Al asumir el Estado principalmente la función de vigilante, rector y reglamentador y delegar las responsabilidades en la “comunidad educativa”, la familia y la sociedad, lo que está incentivando es la organización corporativa, sentando las bases de la privatización de este “servicio público”.


Resumiendo, este primer título parte de unos supuestos ideológicos que tienen como base la pretendida fusión de los intereses del capital y del trabajo en una sociedad supuestamente desligada de la lucha de clases. De igual modo, parte de concebir el país —a la manera socialdemócrata— como un espacio de regiones sin contradicciones sociales: tal es su esencia corporativa.


La estructura del servicio educativo puesta al servicio de la internacionalización de la economía. Ambigüedades y visión atomizadora de áreas


La obligatoriedad de la enseñanza de la religión en los colegios privados (artículo 24 del título II), por sus efectos prácticos, a la par que la separación de ética, moral y religión, para reduplicar la intensidad horaria de este discurso en la formación de los estudiantes al tiempo que, en la práctica desaparece la filosofía (que va quedando a opción de cada establecimiento), ponen de manifiesto el carácter retrógrado de la Ley. 


En tanto la religión es un problema personal, de la familia, no tiene por qué ser administrada por nadie. Es decir, según nuestro criterio, no debe ser instrumento del pensum. Recordamos cómo la libertad de conciencia, como parte de las libertades individuales, es una reivindicación democrático-burguesa, impulsada por la propia burguesía cuando era revolucionaria. 


A este respecto, nos sigue pareciendo justa la reivindicación laica de la completa separación de la Iglesia y el Estado.


Cuestionamos la parcelación del saber (en criterios, áreas, materias, niveles, etc.) que contiene el actual “currículo”. Los niveles de integración, tal como están planteados, los consideramos confusos por la visión atomizadora de la Ley, donde está muy distante la real interrelación de áreas. ¿Dónde queda la formación filosófica?. Cuando la filosofía desaparece no ya de la fundamentación del saber, sino de cualquier información posible, ¿podremos hablar de una verdadera educación científica?


Los objetivos comunes de todos los niveles están estructurados de tal manera que permiten instrumentar la apertura económica. A ello apuntan el fomento de la conciencia de la “solidaridad internacional” y el fomento de una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo. Son herramientas para estos propósitos el Servicio Especial de educación laboral (Artículo 26) prestado por el Estado a los particulares y que conlleva (luego de haber cursado o validado la educación básica) al título en el arte u oficio, o certificado de aptitud ocupacional, y para lo cual se presenta la coordinación entre el MEN, SENA, ICFES y el “sector productivo”; los programas de educación no formal a microempresarios (artículo 40); el sistema nacional de educación media (artículo 43), por medio del cual los monopolios estatales y no estatales de las comunicaciones ejercerán un control de la informática y telemática (banco de datos por computador) como servicios públicos que usan el espacio electromagnético, poniendo todo en beneficio, no sólo económico, principalmente del gran capital.


Consideración aparte merece el Servicio Especial de Educación Laboral. En efecto, también en febrero de este año fue reestructurado el SENA por medio de la Ley 119. Los dueños de las empresas podrán disponer de fuerza de trabajo especializada y preparada para asumir la competitividad. Los programas de formación serán flexibles y de acuerdo con la demanda de los empresarios. Y para hacer realidad aquello de la producción “Justo a Tiempo”, se permitirá la variación de los períodos de capacitación dependiendo de los programas y las necesidades de los industriales. 


¿Dónde queda, pues, la formación integral?. Así mismo, la formación de técnicos, operarios y profesionales especializados se podrá realizar mediante la firma de convenios con las empresas y los gremios de la producción, en los cuales el diseño técnico pedagógico estará a cargo del SENA y los empleadores. 


Para lograr estos propósitos son notorias las gabelas otorgadas por el Gobierno a los grandes burgueses y a sus instrumentos. La Ley 119 permite que el 50% de los aportes que hace el sector privado al SENA sean dedicados a la creación de centros de investigación y a la capacitación de aprendices, tanto en la entidad como en los centros privados. Por su parte, la Ley General de Educación, en su artículo 198 del título IX (sobre financiación) “deducción por programas de aprendices”, estimula a los patronos, permitiéndoles deducir anualmente de su renta gravable hasta e 130 % de los gastos por salarios y prestaciones sociales de los trabajadores contratados como aprendices. Anotemos, de paso, la existencia de una práctica y de unas maniobras para perpetuar este sistema consistente en utilizar, literalmente mano de obra gratis con el pretexto según el cual no se le paga al trabajador porque se lo está “capacitando” 


Las consideraciones anteriores acerca de lo que ocurre con el SENA, nos permiten deducir por qué el énfasis que hace la Ley General de Educación en la “opcionalidad de los establecimientos educativos estatales” para asumir la educación media técnica. Incluso, la mayoría de las normales que no van a ser reestructuradas, mediante maniobra del Estado contra la Ley general, serán convertidas, a la larga, en apéndices de los empresarios y del SENA, donde se formará mano de obra barata para la apertura económica burguesa, en especial para las microempresas, al servicio de las “macroempresas”.


El titulo referente a las modalidades de atención educativa a poblaciones, también abre las puertas a las Oenegés y otros organismos al servicio del imperialismo


Con relación al título III de la Ley, nos permitimos destacar los siguientes aspectos:


1.
Aunque el artículo 46 de la Ley General de Educación, que trata sobre integración con el servicio educativo, está pendiente de su reglamentación, alertamos al magisterio sobre lo que intenta el Estado al querer generalizar lo que viene aplicando en Antioquia, y que es prácticamente la supresión de la educación especial. Con la integración académica de los estudiantes con limitaciones -distintas a las económicas- a las aulas regulares, pretende el gobierno ahorrar maestros especiales para esta educación, con el agravante de sobrecargar considerablemente la labor de los demás docentes, además de dejar en el aire la cuestión de la eficaz atención de estos casos especiales.


2.
Para el sector campesino y las zonas marginales o de difícil acceso, la Ley plantea contratos con particulares, siendo éstos especialmente las ONGs que contribuyen, a través del corporativismo, a impulsar los programas autogestionarios. Con esto lo que se logra es quitar la responsabilidad del Estado en asumir directamente la educación (y su financiación) para todas las obligaciones. Al mismo tiempo, el Estado prepara el terreno para implementar sus planes para frenar las luchas de los pobladores por sus más sentidas reivindicaciones, pues no debemos olvidar cuál es al táctica de las Organizaciones No Gubernamentales al servicio de fuerzas norteamericanas o europeas, que implementa la colaboración de clases, la “reinserción”, la “rehabilitación” y la concertación (Artículo 7). 


Del mismo modo, estas entidades son utilizadas como instrumento para desarrollar las microempresas al servicio de grandes industrias. Para ello emplean mano de obra baratísima que se ha estado concentrando notablemente en las ciudades, precisamente por la acelerada concentración de la tierra y la consiguiente emigración de los campesinos pobres y medios a los centros urbanos.


Así mismo, para la población que permanece sobreexplotada en el campo, parte de la educación pretende ser cubierta, -de acuerdo con la Ley General- por mano de obra gratuita, es decir, superexplotada, a través del servicio social obligatorio de los estudiantes de los grados 10º y 11º.


3.
Respecto a la educación de los grupos étnicos, es allí donde ha existido una verdadera competencia de entidades religiosas (católicas y no católicas) y laicas por controlar ideológica, política, económica y territorialmente comunidades indígenas y “minorías” negras. 


Sabido es que la apertura económica, con su esencial figura del mercado libre, ha acelerado el proceso de subasta de los codiciados recursos naturales, minerales y energéticos existentes particularmente en Colombia y que en estos momentos constituye un preciado botín para los monopolios, para el imperialismo. Organismos como el G-3, MERCOSUR y las entidades que instrumentan el TLC (Tratado de Libre Comercio), ya han avanzado en las componendas para continuar el saqueo, pillaje y sobreexplotación de los diversos recursos para implementar el llamado “Nuevo Orden Mundial” imperialista. El Artículo 60 de la Ley General posibilita la ingerencia de organismos internacionales en las comunidades indígenas y negras. Sólo pone como condición la aprobación del Ministerio de Educación Nacional y de las “comunidades interesadas” (ya mangoneadas por el espíritu corporativo y los cuadros de las ONGs). Permítasenos recordar aquí que, desde 1962, con el visto bueno del gobierno de Lleras Camargo y de los sucesivos gobiernos y ministerios de educación, el ILV (Instituto Lingüístico de Verano) se ha paseado como Pedro por su casa en Lomalinda (Meta) y otras localidades del país, haciendo de las suyas bajo el manto de ser “traductores de la Biblia”. En verdad, lo que han denunciado desde hace rato los propios indígenas y varios grupos de antropólogos, es que el ILV es una entidad al servicio del imperialismo yanqui y que cumple labores de espionaje, contribuciones al saqueo de recursos minerales especiales (como el antimonio y otros materiales radioactivos), y a la práctica destrucción del patrimonio cultural indígena del territorio donde tiene su sede. La Ley General de Educación es, pues, mucho más que permisiva con instituciones de carácter imperialista que utilizan y sobreexplotan la población. ¿Operará aquí también, de este modo, la “solidaridad internacional” anunciada en el título II?.


Sobre este punto, ratificamos nuestra posición de llamar a confrontar toda forma de dominio cultural imperialista, en tanto éste es tuerca y tornillo de la opresión capitalista. Las tareas de la revolución no son independientes de este ejercicio de la lucha de nuestro pueblo.


Los planes de desarrollo educativo: al servicio del capital


Sin lugar a dudas la Ley General, en tanto instrumento de la apertura educativa, también está al servicio de la apertura económica. Recordemos que dentro de los fines de la educación la Ley destaca “la formación en la práctica del trabajo” (Artículo 5); así mismo, dentro de los objetivos comunes de todos los niveles, llama a “formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo”. Ya el plan de apertura educativa lo había diagnosticado: Lo que necesita la organización capitalista de la economía es aumentar la productividad, mejorando la eficiencia y rentabilidad. Esta educación burguesa es clave para estos propósitos.


Por ello los planes nacionales de desarrollo educativo decenales (Artículo 72), así como los proyectos educativos institucionales, tendrán que ser adecuados a los intereses de los capitalistas y su Estado. El Departamento Nacional de Planeación y el Consejo Nacional de Política Económica y Social estarán ahí omnipresentes, trazando las pautas a seguir en materia de educación. Y el Ministerio de Educación, de acuerdo con tales pautas, regirá, supervisará, reglamentará y, en fin, ordenará la materialización de los planes y proyectos educativos, acorde con los planes macroeconómicos definidos por los respectivos órganos de poder de las clases explotadoras. 


Para lograr estos propósitos, la Ley General crea los Sistemas Nacionales de acreditación y evaluación de la educación, para regular la calidad requerida (aplicación de la “teoría Z” y la “reingeniería” de sistemas organizativos), en la reproducción de las relaciones capitalistas de producción bajo la égida del imperialismo, del capitalismo burocrático prevaleciente.


El cuento de la “autonomía escolar” (Artículo 77) podrá despertar muchas ilusiones. Pero baste recordar que será el Ministerio de Educación Nacional quien trazará los lineamientos esenciales en materia de planes, programas y proyectos. Y que, para esto, se ha dotado de unos mecanismos de control —de la mano del ICFES— bien eficaces que darán origen a un currículo único establecido como currículo de acreditación. Incluso se asegura, a través de los exámenes de idoneidad académica (Artículo 81), la regulación de lo que requiere el Estado y cómo materializarlo. Es más: plantea los “exámenes” y la evaluación, no como un proceso de valoración, seguimiento y reforzamiento, sino como sanción; por aquello de la arbitraria “ineficiencia profesional” que allí se establece. 


Afirmamos esto último porque aún el disentimiento o incumplimiento frente a la Ley en cualquier aspecto serán “prueba de no idoneidad” (o ineficiencia) profesional (Artículo 119). De nuestra parte, resumiendo, no nos ilusionamos con el presunto reformismo de la “autonomía escolar”. ¡Difícil de digerir esta “zanahoria”!.


El estado capitalista y su ley general discriminan a los jóvenes de las clases explotadas


Cada día que pasa se ve más angustiosa la situación de los estudiantes del pueblo explotado y oprimido. Basta ver las decenas de miles de bachilleres vagando, sin haber podido ingresar a la universidad ni a un empleo digno. Nuestra incertidumbre aumenta cuando vemos en las esquinas bachilleres dizque “cuidando el orden público”. ¿Cuál habrá de ser, en esta perspectiva, su real futuro?


La “formación integral” de que habla el Título V de la Ley General apunta a desarrollar más el país capitalista que existe hoy, atado al imperialismo, en las articulaciones del capitalismo burocrático, que genera semifeudalidad. Los planes de desarrollo educativo, incluidos los planes institucionales, bajo los lineamientos esenciales del MEN, esperan estudiantes muy productivos, muy eficientes en las empresas y muy hábiles para conciliar, concertar y aceptar la paz burguesa. Por las condiciones mismas de acceso, por los mecanismos de control del sistema educativo colombiano, la “formación integral” a la que apunta la Ley no es aquella en el sentido de ser muy calificado, y al mismo tiempo revolucionario, sino todo lo contrario, instrumentos humanos que permitan profundizar la opresión y la explotación.


Con la participación de los estudiantes en las juntas directivas de los planteles educativos, al lado de padres de familia y otros estamentos, lo que quiere el Estado es ponerlos a autofinanciar el “servicio educativo”. 


Recordemos que una de las funciones del Consejo Directivo del plantel es “aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma de recolectarlos” (literal “n”, artículo 144). Además, el poder real, decisorio en los establecimientos educativos, a pesar del ropaje “democrático”, bajo el manto de lo “participativo” que se les quiere acomodar, seguirá siendo vertical (vía Ministerio-Secretaría de Educación Departamental y/o Municipal-Rector) para los asuntos claves y trascendentales.


Respecto a la figura del “personero” estudiantil, que aparentemente es muy bondadosa, lo que realmente oculta es el recorte, al no quedar expresamente en la Ley el CONSEJO ESTUDIANTIL. De una parte, un individuo puede ser más fácilmente manipulable; de la otra, ya se ha sentido la represión contra consejos estudiantiles que, haciéndole esguinces a la Ley, han venido actuando, particularmente en el Departamento de Antioquia.


Acerca de los dos años de “servicio social obligatorio”, lo que salta a la vista es que el Estado y los Patronos van a utilizar abundante mano de obra gratuita en diversas actividades. Ya lo han estado haciendo, por ejemplo, en las oficinas de la Administración Departamental (Edificio La Alpujarra), donde, a nombre de la alfabetización, son utilizados jóvenes de 10º y 11º en labores de organización de papelería, con lo que —de paso— el gobierno departamental prescinde de empleados pagados. Algunos colegios utilizan como patinadores y en otros oficios por los que debían pagar los patronos, pero que a través del “servicio social obligatorio”, explotan gratuitamente esta fuerza de trabajo.


Si pasamos a los presuntos estímulos a los educandos, nos damos cuenta que, al leer bien, por ejemplo el Artículo 99 (Puntos altos en las exámenes de Estado), lo que realmente dice es que sólo ciento y pico de personas tienen garantizado, en todo el país, su ingreso a la universidad; el resto entra siempre y cuando tenga con qué pagar.


Lo que dice el artículo 101, sobre el “estímulo a los estudiantes con mejor rendimiento académico”, abre un boquete para que en un futuro se obligue a los estudiantes a pagar pensiones, además de matrículas.


Finalmente, el artículo referente a los subsidios y créditos, lo que sí garantiza es la proliferación de planteles particulares que se lucran del negocio educativo con el presupuesto del pueblo que administra el gobierno y que, de paso, se presta para la politiquería, el clientelismo y el gamonalismo en los municipios, engordando esa capa burocrática de la burguesía que acumula a través del estado.


Para concluir estas notas sobre el título V de la Ley, consideramos que los educandos organizados en los consejos estudiantiles tienen al orden del día la lucha por sus reivindicaciones particulares en torno a las condiciones de estudio, al tipo de educación y cultura necesarios para la liberación y especialmente, la conquista, al lado de la clase obrera y el resto del pueblo, de una Universidad que responda a sus más sentidos intereses.


La municipalización de la educación: instrumento para dividir más al gremio de educadores. El desmonte del estatuto docente y el recorte prestacional

Del título VI de la Ley General queremos resaltar los siguientes cuatro aspectos:


1.
La incorporación a la Ley General de la Ley 91 de 1989 consolida recortes prestacionales, tales como la imposición de la cotización para el servicio médico, la negativa de la retroactividad de las cesantías para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1990, además de haber facilitado la privatización del servicio de la salud. Como se sabe esto sirvió como antecedente (laboratorio) de la fatídica Reforma Laboral o Ley 50 y de la Ley 100 que creó los fondos privados de pensiones, como jugoso negocio del capital financiero.


Fue incorporado a la Ley General el Estatuto Docente, pero mutilado, no sólo por los efectos de la municipalización (en lo referente a nombramientos, traslados, permutas, procesos disciplinarios, según el Artículo 153), de la modificación del escalafón, sino porque la FECODE renunció prácticamente a la lucha por la contratación colectiva, el derecho de negociación de pliegos y el ejercicio de la huelga, incluida la de solidaridad; puntos éstos que, en 1979, quedaron pendientes para futuras peleas. Incluso la misma Ley 4a. incorporada a la Ley General, se constituye en una talanquera más para la contratación colectiva, pues ella facilita la imposición unilateral del régimen salarial por parte del gobierno.


2.
Consideramos que el requisito del “cumplimiento de la Ley” para poder ser considerado idóneo profesionalmente, es ni más ni menos que un recorte al elemental derecho de crítica y disentimiento. ¿A dónde queda entonces el demagógico pluralismo? Acatar y aplicar la Ley, más que un asunto pedagógico, académico o estrictamente profesional, se constituye en un arma política, del poder político. Por eso no compartimos ese criterio de la “idoneidad profesional”.


3.
Las atribuciones que otorga la Ley General a los gobernadores y alcaldes para nombrar directivos docentes (Artículo 27), así como las facultades que se les otorga a ellos para sancionar a los docentes (Artículo 130), además de desconocer el Estatuto Docente, se convierte —a la larga— en una de las herramientas para el ejercicio del gamonalismo, el clientelismo y el nepotismo en los municipios.


4.
Respecto a la formación de educadores, consideramos que, a nombre de la “calidad educativa”, los microcurrículos (paquetes de cinco materias que el docente debe cursar) de hecho van a entrabar el ascenso en el escalafón y van a propiciar el que las universidades eleven los costos de la capacitación y actualización. Así mismo, la desconcentración de los cursos de capacitación o actualización, le sigue propiciando a las entidades particulares “sin ánimo de lucro”, como las cajas de compensación, para que cumplan las funciones que eran casi exclusivas de las Secretarias de Educación, con el consiguiente negocio educativo. Ya en Antioquia, por ejemplo, cursos que antes suministraba gratuitamente SEDUCA, los viene vendiendo COMFENALCO. Ya incluso, en los Comités Departamentales de Capacitación, además de las universidades el CEP, el CEID, las facultades de educación y las escuelas normales, participan Comfama y Comfenalco. He aquí otra vía de privatizar aún más la formación de los docentes.


Esta consideración, en fin, demuestra cuán lejos estamos de haber derrotado el plan de apertura educativa, la municipalización y la privatización de la educación. Tales falacias sólo se le ocurren a una dirección gremial engolosinada con los apetitos burocráticos y la coadministración. 
De nuestra parte, seguimos levantando las banderas del Sindicato Único de Trabajadores de la Educación (oficial y privada), de la lucha por la contratación colectiva, el pleno ejercicio de la huelga (incluida la de solidaridad), la estabilidad laboral y el respeto a las conquistas de los trabajadores de la educación. Pero esto no lo lograremos a través de los pactos y concertaciones entre las cúpulas del gobierno, partidos políticos y aristocracia sindical, sino que tendremos que arrancarlo por medio de la lucha, la unidad, la movilización y el acompañamiento de la clase obrera y el pueblo.


Las formas corporativas: instrumentos para impulsar la auto-financiación de la educación, el pacto social y el freno a las luchas directas del pueblo


Ya cuestionábamos más arriba cómo, bajo el lema de la “Democracia participativa” burguesa, lo que pretendía el Estado y su Ley General de Educación es no asumir las responsabilidades y obligaciones que le corresponden. Los maquinadores de la Ley General comenzaron haciendo énfasis en el “servicio público de la educación”, para hacer de ésta una mercancía más que puede ser vendida por el Estado o por los particulares. Para ello se instaura en la ley la figura de la delegación. En este mismo sentido ya resaltamos atrás que la función de las Juntas Directivas de los planteles educativos, indicada en el literal “N” del artículo 144: “Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y la forma de recolectarlos”, contribuye obviamente a la autofinanciación de la educación.


Otro elemento que afianza el corporativismo es la composición, no sólo de las juntas directivas de los establecimientos educativos, sino la composición de las Juntas Nacionales de Educación (JUNE) y las Juntas Departamentales de Educación (JUDE), las Juntas Distritales de Educación (JUDI) y las Juntas Municipales de Educación (JUME). En efecto, en tales organismos de dirección, administración, inspección y vigilancia de la educación, toman asiento al lado de estudiantes, docentes y padres de familia, representantes del sector productivo (es decir los capitalistas), la iglesia, los particulares y el gobierno. De esta melcocha, por los reales intereses de clase que allí se expresan y por la misma correlación de fuerzas, habrán de salir adelante los planes que los empresarios y su Estado tejen para reproducir las relaciones de producción al servicio de la explotación; con el agravante de que la participación minoritaria de estudiantes, docentes y padres de familia servirá de pretexto para legitimar las ejecutorias que beneficien al sistema capitalista y sus defensores.


De tal manera, lo que en los Títulos VII y VIII vemos es corporativismo “ventiao”. Ante esta situación, nuestra posición no podrá ser la defensa de la cogestión y de los tripartitos para conciliar los intereses patronales y los de los potenciales trabajadores, sino que más bien reivindicamos la independencia de clase y la lucha directa a través de la movilización por las más sentidas aspiraciones en materia económica, de estabilidad, cultural y de derechos políticos.


La ley general incentiva el negocio de la educación privada


Aunque la Ley establece que el régimen salarial será el del Estatuto Docente, lo cierto es que, con la municipalización y con la Ley 91/89, esto comienza a ser desmontado. Este mismo año 1994 se han aprobado miles de plazas “cofinanciadas”, con un régimen salarial de más miseria y sobreexplotación, en un abierto desconocimiento del Estatuto Docente. Por ejemplo, con la Circular Nº 28 del 13 de abril de 1994 y enviada por Seduca a los Alcaldes Municipales de Antioquia, se ordena el contrato para primaria de educadores que sólo posean el prime grado del escalafón, mientras que para secundaria sólo se contratan los de 7º grado, como máximo. Aquí se demuestra lo demagógico de campañas como la que anunció la Administración Departamental de Antioquia en el sentido de “elevar el nivel académico y la calidad de la enseñanza”. ¿Sí será esto posible, comenzando por la discriminación con los educadores de grados superiores, sólo por evitar pagar salarios más altos?


Que el régimen salarial además se supedite a la Ley 4a., ya lo habíamos empezado a discutir más arriba: Sin lugar a dudas está dirigido a ponerle cortapisas a la contratación colectiva.


Abunda la Ley General en las gabelas a los particulares. El Artículo 185 del Título IX establece la creación de líneas de crédito, estímulos y apoyos a los colegios privados, de carácter “solidario”, “comunitario” y “corporativo”. Ejemplo de esto son las becas “paces” con las cuales, además, se hace clientelismo y politiquería. Así mismo, el artículo 188 aprueba las plazas docentes en comisión para los colegios privados “sin ánimo de lucro”. Además —ya lo habíamos señalado— el estímulo a los patronos por programas de aprendices, mediante la deducción del 130 % de la renta gravable (sobre salarios y prestaciones sociales pagadas), según el Artículo 189. Esto, fuera de las gabelas que la ley que reestructuró el SENA (Nº 119 de febrero de 1994) concedió a los empresarios particulares.


Salta a la vista, pues, cómo a las políticas de autofinanciación de la educación que impulsa el Estado, se suman las grandes concesiones que la Ley hace a los particulares. De ahí que siga teniendo validez la lucha por arrebatarle al Estado un adecuado financiamiento de la educación oficial. A este respecto, seguimos validando la consigna que ha levantado el magisterio y sectores del estudiantado, en el sentido de luchar contra el presupuesto que financia la represión y la guerra contra el pueblo… ¡exigiendo adecuada financiación de la salud y educación!

Para beneficiar a los patronos de los colegios particulares, la Ley discrimina la fuerza de trabajo allí contratada. En efecto, el régimen laboral de los educadores privados sigue supeditado al Código Sustantivo de Trabajo y su fatídica Reforma Laboral o Ley 50. Además, se les desconoce el Estatuto Docente, al autorizar a los dueños de los colegios a pagar sólo el 80% de lo estipulado por los diversos grados del escalafón (Artículo 97 del Título X).


La Ley General, así mismo, permite que siga operando la educación contratada con iglesias y confesiones religiosas (Artículo 200), con la respectiva autonomía para vincular docentes y directivos docentes. 


Desde hace tiempo ha existido la queja de muchos docentes sobreexplotados en tal modalidad de educación contratada, además del confesionalismo allí impuestos por los respectivos administradores eclesiásticos. Aquí reiteramos como justa la consigna de la completa separación de la Iglesia y el Estado y la no injerencia de las confesiones religiosas en la administración de la educación.

Para no concluir


Queda, pues la tarea de no dejarse engañar por la consigna que plantea que el orden de nuestra lucha está sólo en lograr una supuesta “buena reglamentación de la ley general de la educación”. Tal como hemos intentado demostrarlo en este material, esta ley es lesiva para los intereses del pueblo, de los maestros, de los trabajadores de la educación y de los estudiantes y padres de familia pertenecientes a las masas de trabajadores y el pueblo.

Es necesario organizar la lucha bajo una consigna:

 ¡Abajo la reaccionaria ley general de la educación!

SOLO UN PLAN DE LUCHA UNIFICADO, Y DESDE LA BASE, IMPEDIRÁ AL SAMPERISMO ARREBATAR LAS CONQUISTAS LABORALES

El presidente Samper acaba de presentar ante la Asamblea General de la ONU lo que él, como representante de la gran burguesía colombiana, considera es el “Nuevo modelo alternativo de desarrollo”, que presenta como diferente al llamado “Modelo Neoliberal” y supuestamente ajeno al intervencionismo de Estado. Con este “novísimo” modelo suyo, basado en “la concertación, la gradualidad y el desarrollo sostenible”, pretende legitimar los procesos de apertura. El gobierno de Samper quiere hacernos creer que ahora sí se ven a resolver los problemas del hambre, analfabetismo, desempleo, inestabilidad laboral y opresión social en Colombia.


No obstante, basta ver algunas de las ejecutorias recientes para develar la continuidad de las políticas oficiales que implementó el gobierno de penumbras de Gaviria: Por ejemplo, con la industria militar sionista, el gobierno contrató por 71.000 millones de pesos el montaje y puesta en acción de una fábrica para producir 210.000 fusiles Galil. El famoso “Salto social”, tan promocionado por Samper y sus seguidores, implica un nuevo endeudamiento con la banca imperialista mundial por cerca de 1.000 millones de dólares que los va a pagar el pueblo a punta de más impuestos regresivos que, a la larga, en lo fundamental, sólo van a servir para pagar algunos de los votos con que fue nombrado presidente de Colombia y, en fin, para el reparto burocrático actualmente en curso. Tampoco han faltado las escandalosas sumas de dinero que el narcotráfico y las clases explotadoras invierten —producto de la extorsión de la fuerza de trabajo— en la nueva rapiña electoral del próximo 30 de octubre. Así mismo, el paquete de leyes, reformas y reglamentaciones que, como en el caso de la educación (decretos reglamentarios 1857 y 1860) apunta a una mayor privatización y autofinanciación de este elemental servicio público.


En este marco coyuntural, el movimiento sindical colombiano atraviesa por una honda crisis. En efecto, las nefastas Reforma Laboral y Reforma a la Seguridad Social (Leyes 50 y 100), además de arrebatar importantes conquistas prestacionales y la estabilidad, han profundizado la división de los trabajadores. Pero también, vicios como el anarco-sindicalismo, el burocratismo y el colaboracionismo (conciliación) de clases de la aristocracia obrera, han facilitado a las clases explotadoras imponer sus planes, leyes y medidas. Direcciones sindicales sumidas en el electorerismo y haciendo alianzas con los verdugos del proletariado y el pueblo; algunos dirigentes gremiales enriqueciéndose a costillas de los trabajadores; ausencia de una educación clasista y toma de partido por una formación corporativista… son algunos de los síntomas que han mellado hondamente la lucha de resistencia de las clases y sectores de clase explotados. 


Al respecto, el magisterio y el sector de la educación no han escapado a la situación descrita. La reglamentación de la Ley General (y la Ley General misma) de Educación, abunda en gabelas para los negociantes particulares de la educación; pretende prolongar a 7 horas presenciales diarias la jornada de trabajo de los maestros (extracción de plusvalía absoluta); de igual modo pretende recortar las vacaciones de los docentes; y, sobre todo, encubierto en un lenguaje pacifista, de “tolerancia”, “pacto social” y “democracia participativa”, busca acabar —en los hechos— con la educación pública que ha sido patrimonio del pueblo trabajador.


En este orden de ideas, el gobierno de Samper y sus nuevos aliados vienen maniobrando una “propuesta” de “Salario Profesional”, para embolatar importantes conquistas laborales de los docentes. La Ley 91 de 1989, avalada por la gran mayoría de la dirección de ADIDA Y FECODE arrebató a los nuevos educadores (a partir de 1990) la retroactividad de las cesantías, contribuyó a privatizar la atención médica, prolongó la diversidad de regímenes prestacionales (de los “nacionales”, de los “nacionalizados” y otros) y, sobre todo, sirvió de modelo para la imposición de la nefasta reforma laboral que, al igual que la Ley 91 de 1989, fue promovida febrilmente por Álvaro Uribe Vélez (quien inició su nefasta carrera contra los trabajadores con el apoyo de un vasto sector de los actuales dirigentes de ADIDA y FECODE) al servicio del gran capital. Para continuar tales recortes al salario social, especialmente para acabar con la retroactividad de las cesantías de los educadores nacionalizados que aún mantienen tal derecho, la doble pensión de jubilación, la edad de jubilación a los 50 años y el derecho a trabajar hasta los 65 años, el samperismo está cocinando un paquete enmascarado con el nombre de “Salario Profesional”, pero que, a la larga, es el mismo cuento del salario integral, ya incorporado parcialmente en la Ley 91 y casi totalmente en la Ley 50, y que para los empleados públicos se presenta como una panacea, como un espejismo. 

Aquí conviene hacer constar que sí estamos por un incremento considerable, real, del salario, pero no a cambio de entregar conquistas laborales. Claro que para lograr esto tenemos que luchar decidida y organizadamente, pues se trata de confrontar la aplicación de la política de apertura económica (y la consiguiente sobreexplotación de la fuerza de trabajo) en el sector educativo. Y confrontar el plan gran burgués e imperialista implica alejarnos de la conciliación de clases y los acuerdos burocráticos por lo alto entre la dirección sindical y el Estado patrón. Hay que impedir que se materialice la jugada samperista que consiste en proponer el “cambio” de nuestras conquistas por un aumento del 100% del salario actual para terminar negociando otro porcentaje que la inflación se comerá, dejando definitivamente perdidas esas reivindicaciones históricas. El problema no es negociar uno u otro porcentaje, sino lograr un aumento real del salario, sin renunciar a lo que ya hemos conquistado.


En tal sentido, denunciamos las componendas entre los gobernantes y sus acólitos que pretenden, según sus propias palabras, hacer un “reciclaje” de los docentes, discriminando a la gran mayoría de quienes figuran en los grados menores del escalafón.


Finalmente, queremos precisar algunos de los ejes que podrían ordenar un plan de lucha pensando en hacer de la organización sindical un instrumento realmente de lucha de los asalariados, de defensa de los intereses colectivos y no de los personalistas o de grupo:

1.
Defensa de la organización sindical contra cualquier intento utilitarista y divisionista. A este respecto, urge enarbolar las banderas de la contratación colectiva, el ejercicio de la huelga y la lucha directa.

2.
Mantener la independencia de clase, en contra de quienes pretenden entregar el gremio a los politiqueros de turno, al patrón y a las clases explotadoras. Es necesario acá retomar el histórico principio obrero de la solidaridad de clase entre los diversos sectores de trabajadores, y el internacionalismo proletario, en tanto el imperialismo es un sistema mundial que ataca a los pueblos y que, como tal, amerita su confrontación de manera unificada.

3.
En lo reivindicativo inmediato, urge la pelea por mantener todas las conquistas laborales y por un aumento salarial que verdaderamente consulte los índices de inflación, las necesidades económicas del sector y la formación y experiencia de los docentes.

4.
Un plan de formación ideológica y política que permita confrontar las corrientes hostiles al proletariado y que genere las condiciones para construir una pedagogía, educación y cultura al servicio de la causa popular.

· ¡Abajo los reaccionarios decretos reglamentarios 1857 y 1860!... ¡Abajo la reaccionaria ley general de la educación y su reglamentación!... ¡Contra la agresión yanki a Haití y la dictadura de Cedras, de pié el internacionalismo proletario!

· ¡Por la defensa de la estabilidad laboral y las conquistas prestacionales, no al espejismo del “salario profesional” samperista!!!... ¡Contra la privatización y la autofinanciación de la educación oficial, unidad y lucha de maestros, estudiantes y padres de familia!

Octubre de 1994

ALERTA MAGISTERIO: AL DEFENDER LAS CONQUISTAS LABORALES, QUE EL ESPEJISMO DEL “SALARIO PROFESIONAL” SAMPERISTA NO NOS CIEGUE POR COMPLETO!

Los grandes capitalistas en Colombia y el resto del mundo, para resolver sus crisis de acumulación y elevar las tasas de ganancias, continúan aplicando lesivas políticas contra los trabajadores, como es el caso más reciente de la apertura económica. Para incrementar las exportaciones y competir en el mercado internacional, los dueños de las grandes empresas han procedido a elevar la productividad con más inversión en tecnología y cada vez menos en el pago de la fuerza de trabajo. De ahí los consabidos efectos de una mayor explotación de la mano de obra, incremento del desempleo y un mayor control ideológico, político y policiaco (represión) contra las grandes masas populares… pero, al mismo tiempo, la caída de su tasa de ganancia que precipita su crisis o la profundiza. El Estado colombiano recientemente procedió a reorganizar el marco jurídico y político a la luz de la Constitución resultante del pacto social que los partidos tradicionales de la oligarquía celebraron con las fuerzas socialreformistas, socialdemócratas y capituladoras de la pequeña burguesía. Para desarrollar dicho marco constitucional, se han venido desarrollando leyes y sus respectivas reglamentaciones: El paquete de 62 decretos de “modernización” del Estado, la Ley de Orden Público (Nº 104), la Ley de Competencias y Transferencias de Recursos (Nº 60), la Ley que reestructura el SENA (Nº 119 de febrero de 1994), etc. Todas estas normas sirven a la apertura económica y, de alguna manera, complementan la Reforma Laboral o Ley 50, tan fatídica para la clase obrera y el pueblo, la misma que tuvo como precedente la Ley 91 de 1989, impulsada por Álvaro Uribe Vélez y concertada con la dirección de FECODE.


En el caso especial de la educación, un grupo de maestros vemos con gran preocupación los alcances de las normas mencionadas y de su aplicación. Porque no sólo las clases dominantes y su gobierno están defendiendo y aplicando dichas leyes y reglamentaciones. También la dirección del gremio de los docentes (FECODE y ADIDA, en nuestro caso) avala y llama a aplicar y desarrollar, por ejemplo, la Ley General de Educación. A propósito, consideramos como una falacia el que se quiera presentar esta ley como la derrota —por medio de la “lucha” — de la municipalización de la educación, del plan de apertura educativa y del plan de apertura económica mismo.


Y, más aún, nos preocupa en estos momentos la precipitud con que la dirección del gremio viene planteando como principal bandera en la actualidad la conquista de un “salario profesional”. ¿Será que los compromisos políticos de la Campaña Samper con parte de la dirigencia de FECODE en la actual coyuntura electoral, exigen acelerar la negociación del “salario profesional” para obtener como contrapartida la respectiva cuota burocrática en alcaldías, concejos, asambleas y el Parlamento burgués? Como desde la dirección de FECODE y ADIDA se le ha solicitado a la base magisterial pronunciarse sobre este asunto, he aquí algunas de nuestras consideraciones:


Queremos empezar afirmando que, de veras, el salario que viene recibiendo el magisterio (llámese nacionalizado, nacional, departamental, municipal, cofinanciado o de “soluciones educativas”) es irrisorio; es un salario de hambre. De hecho, estamos muy de acuerdo con exigirle al Estado su inmediato y considerable incremento. Pero nos diferenciamos de los defensores del “salario profesional”, según las propuestas que han venido planteando (particularmente en “Despertar Educativo” de junio 26 y julio 10 del año en curso, intervenciones de Carlos Higuita, ex presidente de ADIDA, y del actual presidente Gabriel Manrique).


Consideramos que un real aumento salarial, así como la defensa de las conquistas laborales, hay que arrancarlas a través de la lucha directa; de la movilización, de la unidad y organización del gremio para la pelea. Habría que empezar por arrancarle al Estado el elemental derecho a la contratación colectiva (ver constancia dejada por FECODE cuando se firmó el Estatuto Docente). Nos preguntamos en el camino que señalan estos dirigentes del magisterio: ¿a cambio de qué y cómo lograr el “salario profesional”?


Las propuestas que hasta el momento hemos escuchado refieren que a través de la concertación FECODE-ESTADO PATRON se podrían incrementar los salarios en un 130% a cambio de:

· La dedicación exclusiva a la labor docente; para nosotros, esto significa aumento de la jornada laboral: Extracción de plusvalía absoluta.

· La elevación a 55 años de la edad de jubilación (en vez del derecho actual de esta prestación a los 50 años)

· La pérdida de la retroactividad de las cesantías (complementando el recorte estipulado en la Ley 91/89), en la perspectiva que Carlos Lleras había trazado en la reforma administrativa de 1968.

· El retiro forzoso a los 55 años (renunciando al derecho establecido en el decreto 224/72, según el cual el retiro forzoso del servicio es a los 65 años).

· La pérdida del derecho a la doble pensión de jubilación (se cambiaría el 150% de las dos pensiones de jubilación, para quienes tienen este derecho, por una jubilación equivalente al 100%).


Estos elementos de la propuesta aludida, según nuestra interpretación, equivalen en la práctica a la aplicación del salario integral, como ha venido sucediendo en la Rama Judicial. En ambos casos, no aparece la denominación “salario integral”, sino Salario Profesional; sólo que esta última denominación se supedita a los empleados públicos, aunque en esencia ese “novedoso” régimen salarial tenga idénticas implicaciones del salario integral ya implementado a la clase obrera con la Ley 50 y parcialmente al magisterio a partir de la Ley 91/89.


Recordemos cómo la clase obrera y el pueblo, por medio del paro y la lucha directa, hace 17 años, lograron echar atrás las intenciones del viejo zorro Alfonso López Michelsen de imponer el salario integral. Este ha sido un botín codiciado por los explotadores. Ya gran parte de la clase obrera padece los oprobiosos efectos de su implementación: La pérdida de la estabilidad, el empleo temporal, la feroz represión patronal y la atomización o división sindical. En el caso del magisterio, la opcionalidad para escoger uno y otro régimen salarial y prestacional conlleva, de hecho, una renuncia más a la contratación colectiva.


El gremio magisterial no puede caer en el espejismo de ver, de golpe, reajustado su salario, ignorando qué entrega a cambio y haciendo caso omiso de que sólo en 2 ó 3 años la devaluación de la moneda y el proceso inflacionario reducirán a su más mínima expresión lo que aparecería como grandes “incentivos” del “salario profesional” (disfraz del salario integral aplicado al sector público). Recordemos las jugosas ganancias que obtiene la burguesía a través también de los “incentivos” que, a manera de anzuelos, se incluyeron en la Ley 50 o Reforma Laboral. De hecho, el novedoso “salario profesional” se va a prestar para que el gobierno representante de turno de los capitalistas, corone su tan anhelado plan de imponer el salario integral también para los docentes. Aquí nos preguntamos nuevamente cómo quedan hacia el futuro los derechos adquiridos, qué definiciones se tomarán acerca de las deudas contraídas por el gobierno con el magisterio, y cuál es la real situación del Fondo de Prestaciones del Magisterio.


Llamamos a la dirección del gremio a que se haga una amplia consulta a la base, dado que lo que está en juego son conquistas laborales logradas tras décadas de lucha. Proponemos que, de inmediato, se programen comunas para que el magisterio conozca las diversas propuestas y posiciones al respecto. 


¿Hasta cuándo vamos a seguir siendo laboratorio donde los patronos y su Estado cocinen y materialicen sus proyectos, medidas y planes para luego generalizarlos al resto del movimiento obrero y popular, tal como sucedió con la ley que suprimió la retroactividad de las cesantías y contribuyó a privatizar la prestación de la salud (Ley 91/89) y que sirvió de modelo para la creación de un sistema de “seguridad” social basada en la creación de los fondos privados de pensiones, como grandes negocios para engordar al sector financiero?


Compañeros educadores, alertamos acerca de los pasos inmediatos que puedan dar la dirección del gremio y el gobierno. Llamamos a estudiar las diversas propuestas de “salario profesional”, a analizar las posiciones que puedan haber al respecto, pero sobre todo, a disponernos mediante la unidad, la organización y la lucha (no la conciliación de clase) a pelear un merecido aumento salarial y la defensa de la estabilidad y demás conquistas laborales. 


Así mismo, convocamos a estudiar críticamente la Ley General de Educación y a resistir con la movilización las reglamentaciones que ahonden en lo lesivo que para los docentes, la clase obrera y el pueblo, vienen siendo estas políticas, planes y legislaciones hechas, por las clases dominantes, al servicio de la explotación. 


GRUPO DE MAESTROS


Medellín, 16 de Julio de 1994



